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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N o t ic ia  d e  lo s  d e s p a c h o s  r e c ib id o s  e n  e s t e  M in is t e r io  
h a s ta  la  m a d r u g a d a  d e  h o y ,  r e fe r e n t e s  á  la  I n s u r 

r e c c ió n  c a r lis ta .
Cataluña.—El General en Jefe, en despacho del 2o, ma

nifiesta que la compañía de Crivillé y Voluntarios de F a lse ty  
Riudoms batieron en Lloá, provincia de Tarragona,: en dicho, 
dia á las rondas carlistas de Nen Prades y Ramonet de Mpra; 
y  que en la noche del 18 el Capitán de la ronda de Berga 
con 15 voluntarios hizo una salida, sorprendiendo y capturan
do en Masunnés á los jefes carlistas D. José Capdevila y Don 
Esteban Cesterat, cuatro individuos de tropa y seis caballos, 
resultando muertos el titulado Teniente Coronel del primer 
batallón carlista de Tarragona, del Pino, y un cabo de caba
llería que intentaron escaparse.

V a l e n c i a . —El Brigadier Villacampa, desde Morella, con 
fecha 24 participa que el 18 empezaron los carlistas á bloquear 
la plaza; y  que en la  noche del 22 organizó una pequeña co
lumna que, saliendo de ella sin apercibirse el enemigo, marchó 
á Catí con objeto de rescatar prisioneros, sorprendiendojdos 
compañías de la facción Segarra, á las que hizo nueve muer
tos é igual número de prisioneros, logrando apoderarse de 13 
fusiles, 20 bayonetas y  muchos vestuarios y municiones.

Al regresar la columna rompió el bloqueo, batiendo* las 
fuerzas enemigas, con pérdida en estas de dos muertos y  va
rios heridos, miéntras la guarnición de la plaza y voluntarios 
verificaban una salida que puso á los carlistas en precipitada 
fuga con bastantes bajas. L *s nuestras han consistido en dos 
heridos leves y seis contusos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Atendiendo á los servicios y circunstancias del Co

ronel más antiguo del cuerpo de Artillería D. Federico 
Ruiz Jiménez y Salavérría,

Vengo en promoverle ai empleo de Brigadier del refe
rido cuerpo, en la vacante, ocurrida por fallecimiento de 
D. Rafael Mas y Sanz.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y  cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra.

Francisco Serrano Bedoya.

E xcmo. S r .: Dada cuenta al Presidente del Poder Eje
cutivo de la República de la com unicación de V. E. en 22 
de Setiembre próximo pasado solicitando autorización 
para la contratación directa en W itten de 30.000 tubos de 
acero para fusil con destino á la  Fábrica de Oviedo, y de 
conformidad con lo informado por el Director general de. 
Administración militar en 9 de Octubre último, y por el 
Consejo de Estado en su acordada de 10 del corriente, y 
oon acuerdo del Consejo de Sres. Ministros en 21 del m is
m o, ha tenido á bien autorizar á V. E. para que proceda 
á la compra por gestión directa de dichos 30.000 tubosv  
por no haber más que una fábrica constructora de ellos, y 
como caso comprendido en el párrafo quinto del art. 6.*

del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, procurando ase
gurar los intereses del Estado por cuantas condiciones le
gales sean compatibles con un contrato que ha de cele
brarse en el extranjero y con productos de una industria 
en que sólo figura la referida fábrica.

Lo que de orden del expresado Presidente lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Noviembre 
de 1874.

SERRANO BEDOYA.
Sr. Director general de Artillería.

P a rte  d e ta lla d o  d e  la s  o p e ra c in e s  p ra c tic a d a s  
p a ra  el levan tam ien to  del sitio de Irú n .

Ejeeeercito d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e . — Estado Mayor gene -  
ra l.—Excm o. Sr.: Las noticias que V . E. me comunicó en los ú lti
mos dias del mes próximo pasado y las que por diferentes conduc
tos recibia no me dejaban duda de que el enemigo preparaba 
el sitio de Irún, para el que hacia toda clase de aprestos, abrien
do también una carretera á fin de conducir la artillería desde 
Puente la Reina y el Carrascal. Con el objeto de acudir á esta 
eventualidad y  oponerme á sus designios me hallaba prepara
do, como á V. E. consta, reuniendo eñ la estación de Miranda 
de Ebro todo el material de ferro-carril necesario para con
ducir las tropas á Santander.

El dia 3 del mes actual los despachos de V. E. y  los que 
directamente recibí del Gobernador militar de San Sebastian y  
Comandante militar de Irún me anunciaron que el enemigo  
había empezado el sitio y bombardeo de la plaza sin la prévia 
intimación prescrita por el derecho de gentes.

En este dia me encontraba en Cenicero con él Cuartel ge
neral y dos brigadas del segundo cuerpo; y  en la madrugada 

ídel 4, trasladándome yo á Miranda de Ebro y quedando en Ce
nicero el General Ruiz Dana, Jefe del Estado Mayor general, 
se empezó simultáneamente el embarque de tropas, haciéndolo 
en la primera seis batallones de la división de vanguardia y 
una batería de montaña al mando del General Blanco, y en 
Cenicero dos batallones de la brigada Accllana, cuatro de la de 
Bargés, el Cuartel general, tres baterías de montaña, tres com
pañías de Ingenieros, un escuadrón de húsares de Villarroble- 
do y el parque m óvil á lom o, y hallándose terminada la .ope
ración á las dos de la madrugada del 5 , hora en que se me 
incorporaba en Miranda el Jefe de Estado Mayor general.

El 6, embarcadas ya las tropas, ordenaba lo efectuasen en 
Briviesca dos batallones de cazadores de la división Villegas, 
y en Logroño una batería montadaftde ocho centímetros y una 
sección de 10, saliendo yo para Santander en la tarde del 7.

Había prevenido al General Lema, que se encontraba en 
Vitoria, que viniese á tomar el mando de las tropas con que 
pensaba acudir en socorro de Irún, y que formaban un total de 
14 batallones , cuatro baterías de montaña, una y media mon
tada, tres compañías de Ingeniercs y el escuadrón de h ú sa
res, únicas de que podia disponer después de dejar cubierta la 
línea del Ebro.

El General Loma llegó á Miranda en la noche del citado 
dia 6; siguió para Santander, embarcándose allí con las pri
meras fuerzas, y sucesivamente lo fueron haciendo todas en 
los buques de guerra y mercantes que la Marina había reuni
do con un celo de que debo hacer mención especia!.

E l 8 desembarqué en San Sebastian, y  el 9 por la tarde se 
encontraba ya en dicha plaza todo el cuerpo expedicionario. 
En este dia me trasladé á Irún con los Generales Loma y  
Ruiz Dana á bordo del vapor Ferrolano, así para alentar á su  
guarnición como para conocer las posiciones que ocupaba el 
enemigo, siendo hostilizado con su fuego de cañón y fusilería. 
El combate iba á tener lugar ante 8 ó 10.000 espectadores de 
varias naciones, que unos atraídos por la novedad del espec
táculo, y deseosos otres de conocer por sí mismos el valor r e 
lativo de los soldados de nuestro ejército y de los batallones

\ carlistas, habían acudido á la orilla derecha delBidasoa, y  es¿ 
taban ya presenciando el sitio de Irún.

E l enemigo con 22 batallones, cuatro de ellos navarros, y  
el de guias ó Régio, mandados por el Pretendiente en persona, 
ocupaba las formidables posiciones que siendo parte integrante 
de la divisoria entre el rio de Oyarzun , que forma la ría de 
Pasajes y  las vertientes al Bidasoa,' se desprende de las empi
nadas é inaccesibles peñas de Aya, en el lím ite de las provin
cias de Navarra y  Guipúzcoa, y  se une á Ja áspera cordillera' 
de Jaizquibel, que corre parálela á lá costa del Océano Cantá
brico y forma el Cabo de la Higuera al sumergirse en el mar. 
Entre estas posiciones,defensivas, en las que el enemigo había* 
construido una doble línea de trincheras,. se distinguen la de  
Urcabe que domina á Oyarzun, y  la carretera de este punto & 
Irún, que cruza la mencionada divisoria por el collado de An- 
derregui; la de Gainchurizqueta, que da paso á la carretera de’ 
San Sebastian á aquel m ismo punto por él collado de su nom 
bre, próximo á la  Sierra de Jaizquibel,, y  una extensa loma*- 
de difícil acceso desde Rentería, surcada en su pendiente por  
profundos barrancos, en la que todavía existe una torre tele
gráfica en un alto que bate y  domina á la  carretera de R en~  
tería, cortada y  obstruida en dicho punto con varias talas d& 
árboles.
. E l desembarco de parte de nuestras tropas en Fuenterrabíar 

con objeto de atacar por retaguardia la posición y  trincheras/ 
era impracticable porque en aquel punto, que! estaba bajo los* 
fuegos del enemigo que ocupaba á Jaizquibel en toda su exten
sión hasta el Cabo de la Higuera, sólo pueden atracar peque-' 
ñas lanchas; el trasbordo desde los buques tenia que hacerse 
en la peligrosa barra del Bidasoa, no siendo posible más que 
el de infantería, y era por consiguiente preciso avanzar sobre 
Irún por tierra con todas las fuerzas y  abordar las posiciones" 
enemigas.

Todas las noticias que por diferentes conductos llegaban á  
mí confirmaban que sus trincheras, que desde A ya se enlaza
ban por la posición descrita con Jaizquibel, concluían en la 
falda de esta sierra ; pero que ninguna de importancia tenían “ 
en su cresta ó divisoria, ocupada por dos batallones alaveses: 
era necesario hacer que esta fuerza la  desalojase, y desde luego- 
me propuse envolver por este lado la posición enemiga y  Jo
mar de flanco y  revés las trincheras, en la completa seguridad 
de que con esta operación las habia de abandonar el enem igo,' 
no atreviéndose á luchar con nuestros soldados á pecho des
cubierto y fuera de sus invisibles defensas, cuyo ataque de' 
frente nos causa siempre grandes pérdidas.

Para desorientar al enemigo dispuse que la  brigada Bargés 
se acantonase el dia 8 en Hernani, iniciando alguna demostra
ción sobre aquel lado que le h'ciese creer que mi ataque se* 
dirigía á su izquierda; y a fin dé robustecer esta creencia or
dené que las tropas que al desembarcar habían quedado en 
Pasajes se trasladasen á Rentería como trátañdo de avanzar á J 
Oyarzun.

El 10, á las siete de la mañana, emprendí la marcha á R en 
tería, en donde se concentraron todas las trepas; y  siendo in
dispensable para la seguridad de m is movim ientos sucesivos 
el hacerme dueño de los montes y ermita de San Márcos, si
tuados sobre el flanco y retaguardia de laq u e al dia siguiente 
había de ser mi línea de batalla, encargúe de esta operación' 
al General Loma con la brigada Bargés, los batallones de ca 
zadores de Alcolea y  la Habana y los migueletes de ia provin
cia, llevando una batería de m ontaña.

Púsose en marcha el General Loma para envolver la posi
ción; y al flanquear la puerta de Rentería que da frente al ex* 
convento de San Agustín, rompió el fuego el enem igo, siendo 
desalojado de las trincheras y casas inmediatas al mismo por 
los migueletes, que iban de vanguardia y las tomaron á la car
rera. Dispuso el General Loma el ataque simultáneo de los 
caseríos y trincheras que ocupaba el enemigo hácia su derecha 
sobre ia f&l ia de San Márcos, y el de los caseríos llamados de Go- 
gorregui sobre su izquierda; m ovim iento que se ejecutó bizarra
mente por los migueletes y  el batallón de Alcolea/ ¡apoyados pór la
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columna que al mando inmediato del citado General y formada 
por el batallón cazadores de la Habana y migueletes avanzó 
por el centro sobre Alañeta, punto donde se había concentiado 
el grueso de las fuerzas enemigas, y que fué tomado á la ba
yoneta.

En este momento se presentó en el campo el General Blanco, 
acompañado del Brigadier Oviedo, el OficiaL.de Estado Mayor 
de la división de vanguardia y sus Ayudantes, y manifestó que, 
prévia mi venia, que en efecto le otorgué, deseaba,combatir 
con los batallones de Alcolea y Habana, que pertenecen á la 
división de su mando, dejando el resto de ella en Rentería a 
las del Brigadier Pino.

Reunido todo el batallón de la Habana .gubdividido hasta 
entóneos, y habiendo yo dispuesto que se reforzase la columna 
de ataque con el segundo batallón del regimiento de Murcia y 
una sección de montaña, ordenó el General Loma el de la po
sición del paso de Cutarro, encomendándolo al General Blanco 
y  protegiendo el movimiento con el fuego de la sección.

Entre tanto el Brigadier Bargés, que según las instrucciones 
que se le habían comunicado debia ascender á la posición de 
San Márcos por el punto denominado Versalles , en que habia 
una avanzada nuestra, lo efectuó así con su brigada y una 
compañía de migueletes; y dejando en él su artillería en posi
ción, dispuso el ataque de Ametragaña.

Astúrias, con su Coronel Gregori al frento* se posesionó da y 
la meseta de San Marcos , ó más bien de una dq sus deriva|¿ 
ciones inmediata á Alza. Valencia, con el suyo |iucall^ tomA 
los caseríos bajos y la falda de Ohoritoquieta, rebasando asa 
las trincheras carlistas.

El enemigo opuso en estos puntos una resistencia tenaz: 
Astúrias y Valencia, sobre todo el primero de estos regimien
to s , experimentaron numerosas bajas; pero el éxito fué com
pleto: dominadas las posiciones de Choritoquieta por este lado, 
y  continuando el movimiento de avance del General Loma con 
el de Habana , bien pronto unas y otras fuerzas coronaron la 
cumbre de San Márcos, que el enemigo abandonó precipitada
mente temiendo verse cortado en su retirada. La posición de 
San Márcos, era una conquista de importancia porque permi
tía el avance del ejército sin riesgo de ser amagado por su 
flanco y retaguardia.

Sólo faltaba ejecutar el movimiento progresivo de la dere
cha sobre las posiciones de Oyarzun y el de la izquierda sobre 
el Jaizquibel para envolver al enemigo , movimiento que de
bía ser apoyado poruña columna central pronta á acudir don
de fuera necesario su concurso; pero no era posible intentar
lo dentro del dia; y dejando en posición sobre San Márcos dos 
batallones; diferí para el siguiente la operación indicada. Dis
puse que el General La Portilla, que debia ejecutar el movi
miento sobre Jaizquibel, se trasladase de Rentería á Pasajes,- y 
que las fuerzas de Loma y  Bargés' quedasen por aquella hócbé* 
en Rentería con las de Blanco y el Cuartel general , descen
diendo yo á dicho punto desde las alturas próximas al en que 
me habia situado para dirigir la operación.

A las cinco de la mañana del 11 se puso en marcha La 
Portilla en el orden siguiente: batallón de Estalla, dos compa
ñías de Huesca, una batería del tercero de montaña, e l• resto; 
del batallón de Huesca y los dos batallones dé Castilla.

. Una densa niebla favoreció la operación ocultando nuestro 
movimiento al enemigo, que sólo se apercibió dé él cuando 
rebasó la columna una extensa trinchera que dificultaba el 
paso y que evacuó haciendo algunos disparos.

Él Brigadier Acellana se apoderó del punto culminante de la 
sierra de Jaizquibel, denominado Promontorio Olearzó, con eT 
batallón cazadores de Estella después de un tiroteo sostenido 
con los defensores de la trinchera en él construida, que aban
donaron, quedando en nuestro poder algunos prisioneros.
. Era llegado el momento de descender sobre el flanco y re

taguardia de las formidables trincheras inteligentemente cons
truidas por el enemigo en muy diversos punios, y señalada
mente en el telégrafo viejo; llamado UsatequUta, y en el collado- 
de Gainchurizqueta,.

Éstas obras, perfectamente ejecutadas, haéian psligrosa la 
marcha de columnas en dirección á Irún, y era, como ya he 
dieho, conveniente y  hasta necesario envolverlas para asegurar 
el éxito y evitar estériles sacrificios.

Entre tanto el General Loma; que debía envolver la posi
ción de Urcabe y amenazar la retirada del enemigo por Are- 
chulegui y Peña de Aya, inició á las nueve y media de la 
mañana el ataque de Munoondí, posición én que él enemigo 
habia construido dos órdenes de trincheras; y simultáneamente 
el de las alturas de Barrecoloyá completamente cubiertas dé 
bosques, colocando 10 piezas de montaña -á la izquierda dé la - 
carretera para cañonear las que al lado opuesto ocupaba aquel.

Esforzó la defensa de la posición de Munoondí; y cuando 
el batallón de Ja Habana, despreciando el nutrido’ fuego 
que le hacia tras sus parapetos un enemigo in visible, llegaba 
£  coronarla, el de Alcolea y los dos de Valencia, regimiento^ 
cuyo Coronel fué entónces herido, dominaban Barrécoloya, y 
éste movimiento simultáneo le obligó á emprender con pre
cipitación la retirada, dejando abandonados sus muertos y gran 
cantidad de municiones que fueron repartidas entre las fuéfzas 
vencedoras.

En este momento la campana de Oyarzun dió la señal de 
retirada á las fuerzas carlistas.

El Brigadier Bargés ocupó las alturas de Aliamñarré y 
Arreseulwrre para que pudiese marchar con seguridad á Oyar
zun otra columna al mando del Coronel de Astúrias, quedan
do posesionados de dicho pueblo sin hostilidad alguna, y dé- 
jaado en él al Brigadier Bargés al frente de las fuerzas. Allí 
Se distribuyeron 6.000 raciones que el enemigo habia abéndo- 
aaáo en su fuga.

©.¡General Blanco, que desde > * 0  tomó el camino que

conduce á Galnchurizqueta para converger sobre Urcabe, ade
lantando dos batallones con el Brigadier Pirio á tomar posición 
en la torre del Telégrafo, y con cuyas fuerzas marchaba 
yo con el Jefe de Estado Mayor general y el Cuartel gene
ral, forta^cia la acción de los extremos; y amagado el ene
migo por el descenso del General La Portilla, que lo ejecutaba 
cañoneando sus trincheras, y por el avance del Géneial 
Loma, nos abandonó todas sus posiciones, sin extremar en 
unas ni intentar en otras la defensa, buscando desordenada
mente, acumuladas sus fuerzas sobre las veredas que surcan 
la falda del Urcabe y su salida en dirección de Arichulegui. 
El Gen-eral La Portilla se me incorporó con sus fuerzas en 
Usatequieta: el General Loma, que con Alcolea y un batallón 
de Astúrias se liabia adelantado hacia Irún, lo efectuó en la 
confluencia de las carreteras de este punto á Rentería y Oyar
zun; y dejando fuerzas acantonadas en los caseríos, entramos 
en la plaza, ganosa de saludar al ejército libertador.

Era preciso completar la operación con la expugnación de 
San Marcial, y al dia siguiente 1$-, á las siete de la mañana, 
se puso en marcha para llevarla á cabo y siguiendo mis ins
trucciones el Brigadier Aceliana, precedido de una compañía 
de migueletes al frente de los batallones de-Estella y Huesca, 
y acompañado del Comandante general de Ingenieros, Briga
dier Burriei, que debia estudiar sobre el terreno el mejor me
dio da -fortificar ia posiefen. A U llegar j d -pié de la misma oh? 
.servpél elfedo Bcgaáier quéén las trincheras del fuerte que i ja 
ídoitffem habiá como un batallón cariistáque rompió efeuego; y 
conifreú'íféndo que el ataqúe d á  frente habría de ¿obstarnos 
grandes pérdidas, dejó éh'poéic-km algúñas fuerzas-para cama- 
garlos, y o rd e n an d o :que no iniciara movimiento. alguno, hasta 
que el resto, que él conducía, envolviera la posición por la de
recha. Ejecutóse, así'non el mejor éxito, porque .temiendo .el 
enemigo quc.se. le cortara su línea de retirada, y habiéndose 
colocado en posición sobre Bshovia el batallón de Alcolea y 
una.compañía .de, migueletes para que la flanqueasen por el 
Castillo Viejo, la abandonó, dejando en nuestro poder los ra n 
chos, municiones y algunos efectos de guerra.

Nuestras bajas han consistido en un Teniente Coronel,: un 
Oficial y 27 individuos de tropa muertos; un Coronel, 12 OfF 
Cíales-y 187 individuos de. tropa heridos, y dos Jefes, siete Ofi
ciales y 81 individuos de tropa contusos; pudiendo calcularse 
en 1.000 las del enemigo, causadas en su mayor parte en la 
retirada. ■ - -

Debo, Exorno. Sr., hacer presente á V. E. que todos los in 
dividuos de este ejército, desde el de mayor graduación hasta cj 
último soldado, han llenado mis débeos, excediéndose;1si éxeese 
cupiera, en el cumplimiento de sus deberes: que los Genérales 
Lom ayB láncovhtó estado á d a tó u r á  dxPsii reputación: qué e. 
Generaf La Portil lachar dado én su ••mb vMiéfi té y » hábil-
merúé éjééu^&do í̂ unátbrillaníe^muéstre dé reMvéñ^ésfpréru 
das eoihó General en quien la inteligencia ésta á la altura:- di 
las' condiciones de carácter; y que 'el -General Ruiz Daña, cor 
sus especióles conocimientos y gran activida 1, ha contribuidc 
poderosamente al éxito de la jornada.-

Seria injusto si, al par que expongo á V. E. los expresadas mé
ritos, no hiciera mención de los que en sus respectivos’servicios 
han contraído bajo -la direecron .de sus Jefes los individuos de' 
cuerpo de Estado Mayor in te rp re tan iú ‘con inteligencia mis ó r 
denes, y trasmitiéndolas c’ón rapidez y decisión, ál par qué mis 
Ayúdaniesf los-de ArTiFléría octf rroénderá todad Tas necesidades 
del arma, y éoéperandó al éxito con la oportunidad y certeza Mí 
lós fuegos; Tos’de Ingenieros uú los diversos cometidos dé st 
especialidad'que les fueron confiados; los'de Sanidad j que cor 
la mayor solicitud llenaron las ‘múltiples exigencias de su 
instituto, ayudados en el cuidado de los hospitales'de FasagCí 
por sus compañeros' de Ta Armada, y los de Admínistracior 
militar , queipróvéyeroñ también á las necesidades ;dél ejercitó 
en lo referente ál- aprovisionamiento. :

Dios’guárde á Vó E. muchos años. Cuartel general én Sari 
Sébastiari 18 de Noviémbré de i 87 cm‘o. S r .= ManueÁ di 
la Sefntti^Excm ó.Sr.'M inistró de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Fimo. Sr. : El Presidente dél Poder Ejecutivo de la Re- 
^públicay accediendo á ía splicitud de D. Justo Juan Sán
chez Áldana, ha tenido á bien admitirle la renuncia, que 

;ha presentado del cargo dé Registrador de la propiedad de 
¡Coria; en el territorio dé ia Audiencia de Cáceres, fundada 
en motivos de salud.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportm-. 
mos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $6 de No
viembre de 1874. ó :

ALONSO.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PRESIDENTE DEL PO DER; 

EJECUTIVO DE LA REPUBLICA EN EL PERSONAL DÉ ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA, PROCURADORES Y TÍTULOS NOBILIARIOS EN  

; LAS FECHAS QUE i  CONTINUACION SE EXPRESAN. *

‘ En iO de Setiembre de 1874. Mandando expedir á fa
vor de D. Alfredo Gómez Solano título de Procurador de 
Audiencia, con arreglo á Jo prevenido en el art; 28 del re
glamento de 16 de Noviembre de i 871

Idem id. á favor de D, Antonio Sabater Mi noves.
En 29 de id. Mandando expedir á favor de D. Félix

Gómez Ortega título de Procurador de Audiencia; enten
diéndose que no podrá ejercer el cargo mientras no cons
tituya la fianza prevenida en el núm. 3.° del art. 881 déla 
ley provisional sobre organización del poder judicial.

Idem id. á favor de D. Francisco Quintín Fernandez; 
entendiéndose que no podrá ejercer el cargo -miéntras no 
constituya la fianza prevenida por la ley.

Idem á favor de D. Francisco de Paula Vargas Ategui; 
entendiéndose que no podrá ejercer el cargo miéníras. no 
constituya la fianza prevenida por la ley.

Idem disponiendo que se expida carta de»;sucesión en 
el título de Conde de Premio Real á favor de D. José An
tonio de Lavalle y Romero.

En 2 de Octubre dé id. Confirmando la cesión del título 
de Conde de Villalva hecha por D. Angel María Carvajal 
Tellez Girón,'Duque de Afeantes y de Linares, en favor de 
su hijoD. Agustín Carvajal y Fernandez de Córdova, y en 
su virtud mandar que se le expida carta de sucesión en el 
expresado-título.-

Idem disponiendo que se expida carta de sucesión en 
el título de Barón de Forna á favor de D. Antonio de la 
Encina y Falcó, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

- 'Mandando!vexpedir áofavor de D. Francisco Bello Sha- 
nuhan título de Procurador de Audiencia, con arreglo al 

f artículo 28 del reglamento :ae 16 de Noviembre de 1871,
.. .y entendifeidóse q ie  nobpodrá ejercer el cargo miéntras no 
constituya la fianza prevenida en el núm. 3.° del art. 881 
de la ley provisional sobre organización del podér ju 
dicial. V

En 3 de id .1 Trasladando, á sus deseos, a íá Prcmotoría 
: fiscal de Jijona, de entrada, en la provincia de Alicante, á 
i DV Francisco fíóisj y 'Roig, que sirve la de San Mateo; y á 
. esta, tanAien á'-sus'deseos, á D. M a n u e l 'García Gi-ner, que 
sirve la primera.

En 6 de id. vDisponiendui que se expida carta de suce
sión en el título de Marqués de Barios á favor de D. Ma- 

: nuel Dorningd Martin Lários y Lariós.
' Eri 9 de id. Thisladar, accediendo á sus déseos, y con 

sujeción a la disposición 3.a de las transitorias de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial, al Juz
gado, de primera instancia de Gangas de Onís, de entrada,

! enTa provincia de Oviedo, A ,D. Manuel Fernandez Ladreda, 
que sirve el- de La Guardia; y, a este, de igual categoría, en 

¡ la de Alava, y con sujeción á la disposición citada, i  Don 
| Juap Tiburcip-InQlá.q, que sirve el priinero. #

.... Promovéis con. arreglo á lo dispuesto en el art. 779 de 
Ta mencionada ley, á la Prometería fiscal de Cabra, de 
cascenso , en la provincia-de Córdoba , á D. Francisco del 
Busto y López, que sirve la de Nava del Rey; trasladando, 
á sus deseos, á esta, que es de entrada, en la clo Valladolid, 
á D. Juan  Fernandez Vaquero, que sirve la de Sanio Do
mingo de la Calzada. ; ‘

Idem, con. arreglo á lasi;mismas prescripciones, á la 
Prómbtoría fiscal do Ñbya, de ascenso, en la provincia de 
la Coruña, á-D. Benito"Paña, que sirye la de Medinaceli; 
trasladar á esta, á sus de^óS, de entrada, en la de Toledo, 
á D. Mariano García Bajo Yagiie, que sirV£ fe de Murías 
de Paredes; á esta, con arreglo á lo prescrito en el art. SxS 

; d ^ te d e y ^ a d s ;  y^que es de igual categoría, en la de León, 
f á D. Juan Martínez Bordenave, que sirve la de Montoro; y 
á e|tá,já susfiesóbl, dé la misma categoría, en ía de Oórde- 

| báí, á t) .  Miguel OÍ fuña y Junquera, qué sirve la de Jerez de 
los Caballeros.

Trasladar,raeéeflíéndo ú sus deseos, á fe Promotoría 
fiscal de Puente^deí Arzobispo, de entrada, en la provincia 
de Toledo, áD. Bienvenido Lagraya, que sirve la de Riaño; 
y á esta, de igual categoría, en la de León, con arreglo á 

; lo'preácrito en el^ 1̂  829 citado anterió^níéritei á Dó Ma- 
muel de^^Torres'Réqúei’fe, qúe sirvé̂  ̂aquélla^

Idem, también á sus deseos,f A fe' Prórnfeoria fiscal de 
• Séiioñiñde Gárbállfed'dá ehtfedá, etfíafprovincia de Oren
se; á Df JusfóRérriándezV qúá'sirVe fe dé Villar dé! Arzo
bispo; y á esta, de la misma categoría, en fe fle Valencia, 
y con arrégle Alo dispuéáto en el arti 829 de la ley mén- 
cionada, á D. Prudencio Millan , que sirveda feímerá.

Nombrando para la Prtíñiotoría fiscal de Pravia, de en
trada, en la provincia de Oviedo, á D Fernando Ábariño.

El anterior nombramiento éstá'héchó pom o fiaber Áá- ; 
pirantes al Ministerio fiscal que tengan la edad necesaria 
para ser Promotores, y exigirlo así las . necesidades, del 
servicio‘para la bué'naflá'dmmi^

' En 13 de id: Maúdandó expedir a :áe> D. BénitÓ 
Giráuta Pérez fítüIb’deTrocüráddr dé^Áüdfeñciá1, coñ'ar- 
reglo: ál art: 28 délfeegfeiñéñtó dé 16 de Ñóvíeiíibré de i 871, 
y entendiéndose que ’no podrá ójercér él cargo miéntras ño 
constituya fe  fiañzá fefíafedá por la ley. ‘

Eíl i#défidF ;Cdrísiderar Anunciante dél cárgo7dé!cónú 
M m idád áTó préscrito en él art. 802 y sus coñcórdMtes“' 
el 191 y 187, ien su párfeío ééguhdó yde fe fey\.prbyfeí6tíar/ 
sobré órgañízaéióií dél póder júdiciáfe pór 'río’hábérse pré- 
serítáSo á fem ar posesión dentrb del plazo y próroga qúe>! 
al efecto1 sé fe había senafedo, á D. Ricardo Ovejero de tóH 
Vefea; Promotor fifeat electó de Seó dé Ürgél, décferáil- "
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dolé cesante don; el hafeér qtie por clasificación le corres
ponda.

En 17 de id. Nombrar,’ accediendo á sus deseos y para 
la Promotoría fiscal de Molina de A r a g ó n , de ascenso, en 
la provincia de Guadalajara, á D. Benito,Peñaelecto de 
la ele Noya; promover á esta, dé igual ■dategoriáven la de 
la Goruña , con arreglo á lo dispuestojén el a r í  779 dé la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, á 
D. José de Soto y Lozano, qué Sírve la de Getafe; y trasla
dar á esta última, en comisión, accediendo á sus deseos, 
y que es de entrada, en la provincia de Madrid, áD< Fran
cisco Fernandez Vior, que sirve la  de Molina, de Aragón.

Nombrar, con arreglOf á lo prescrito en la circular fe
cha 10 de Marzo último, que biz'o 'ektensiVo al Ministerio 
fiscal lo que para el orden judicial había establecido la 
octava disposición transitoria de la ley mencionada, para 
la Promotoría fiscal de Valls, de ascenso, en la provincia 
de Tarragona , á D. Ramón Ruiz Janer, cesante de la de 
Alcázar de San Juan.

Trasladar en comisión,, y según lm.dispuesto en el ar- 
tículo 829 de la referida ley, á la Propaotoría fiscal de Si
les, de entrada, en la provincia.de Jaén, á D. Baltasar Bra
vo y Bravo; que sirve de igual modo la de Almansa; y a 
esta, accediendo a sus;deseos,;y qué es de }a misma cate- ¡ 
goría, en la  de Albacete, á*D. Leopoldo Jipienez Escriba- ¡ 
no, que sirve la primera. ’ :

Nombrando, según lo dispuesto en el a r i  778 dé la ley • 
citada anteriormente, en relación con el 123 de la misma,: 
para la Promotoría fiscal de Pozoblánco1, de entraday e n la , 
provincia dé Córdoba, á D. Mariano Blancq y Trigueros,; 
que ocupa en virtud de oposición el núm. 7 en la escala 
del cuerpo de Aspirantes al MinístérióTiscair 

En 19 dé id . V'AtííoWzándd "MW, IffiiaWéídí Ustrada y í 
Campos , Marqués de Camarines, para que designe como : 
inmediato sucesor en el expresado título $Qbpjp0Í)ofi 
Antonio de Estrada y García Cañaba.

En 22 de id. • Disponiendo qüe se expidacartadé suee- ; 
sion en el título dé Marqués;, de Morante a fiaVor dé Don j 
Eduardo García Abaurrea. . - , 1 i

Eri 26 de id. Promoviendo, dédoriform id^ áTopreá J 
crito en eLarL 428 y su concor dante él 429dei lá ley pro vi.- , 
sionab sobre organización del poder judicial; al Juzgado de 
primera instancia dd Alúieíía, qué es; détépi^ino, á Don 
Juan Coronado, que sirve el de Utrera;; trasladar á este, 
accediendo á sus deseos , y qué es! de dscénsogen la prq- ; 
vincia de Sevilla,: á D. José González;, y C a te a , que sirve 
el dé s01ot; á este,^ desigual' categoría,,-en laídé Geronag á 
D. Antonio,PwmY - del  ; 
Camino; promoviendo.á^ste, categoría, en la ;
provincia de Huelva» y,coi^a*Tp^ ei- .
tadas anteriormente, á D, Rafael Romero'de la Hava, que 
sirve el de Ayamonte; y trasladar á éstoültirño, úausídé- j 
seos, y que es deentrada, en la dé HuelVa, S'D. Domingo j 
G a r c é s  de los Fayos, que sirve el de Grazalema.

Trasladar, accediendo á sus deseos, al Juzgado de pri
mera instancia de Celanova , de ascenso, en la provincia 
de Orense, vacante por promoción de.l que lo servía, á Don 
José María Palacios, qué sirvé-el de Santa Coloma de Far- 
nós; á este, de igual categoría, en la de Gerona, á D. Ve
nancio Meruéndano y Mosquera, que sirve el de Estella; 
nombrando para este últitnó, que es de igual categoría, en 
la de Navarra, de conformidad ádo pi’eseritoien la octava 
disposición transitoria de la mencionada ley, á ;t). Luis ; 
López Angulo, cesante de! de Manzanares.;

ídem, accediendo á sus déseos; al Juzgado déprimera 
instancia del Barco de Avila , de entrada, éh da provincia 
do Avila, á D. Francisco García Cuevasv qué sirve el de 
Pola de Laviana ; y  á eáte ; de igüal dútegdríá, én la de ; 
Oviedo, á D. Antonio Medina, que sirve aquel.

Las anteriores • promociones , traslaciones y? nombra
miento están hechos con sujeción áda disposición 3 / de 
las transitorias dé la ley^eferída.  ̂ { '

■ Trásladañdo; óoiParrégíó A lo dispuesto ]eñ el i r #  829 
de la ley acabada de citar, á la Promotoría fiscal dé Gra- ; 
nollers, de ascenso, en la provincia de Barcelona, vacante 
por renuncia del que la servía, á D, Pedro Rivas, que sir
ve la de Béjar; á esta, con arreglo á las mismas prescrip
ciones, y que es de Ja misma categoría, en la de Salaman- 

. ca, á D. Ricardo Perez dé Castro, que sirve la de Manza
nares; nombrando, á sus* déseosf para esta última, de igual 
categoría, en la dé Ciudad*Real,v á ‘D.'Marcelino Serrano 

"y González, electo dé la dé Celanova.
Trasladar, accediendo á sus deseos , á la Promotoría: 

fiscal de Santo Domingo de la Calzada,: de entrada,-¡en la 
provincia de Logroño , á D. Rafael Peraza y Grasa, que 
sirve la de.Belorado. :

En 27 de id. "Disponiendo qué’ sé expida cárta de suce
sión en ios títúíós de Marqués dé Casariego y Vizconde de 
Tapia á f favor de Doñá Carlóta Fernandez de Casariego y 

" Mendez.' •
Asimismo que se expidan las- competentes cartas de 

sucesión en el título de Conde de Laque y en los de. Mar

> qués de Algarinejo, de Cardeñosa y de Valenzuela á favor 
de D. Cristóbal Fernandez de Córdova y Aguilar.

Mandando expedir á favor de D. Juan García Martínez 
del Rincón título de Procurador de Audiencia, con arreglo 
al art. 28 del reglamento de 16 de Noviembre de 4871, y 
entendiéndose que no podrá ejercer el cargo mientras no. 
constituya la lianza prevenida por la ley.

En 80 de id. Igualmente que se expida carta de suce
sión en el título de Marqués de Fuente Santa á favor de 
D. Mateo Baca y Laguna.

Nombrar, accediendo á sus deseos, para el Juzgado de 
primera instancia de Grazaleina, de entrada, en la provin
cia de Cádiz, á D. José Guerrero y Miguel, electo del áe 
Ramales; y para este, de igual categoría, én la de Santan
der, de conformidad á lo prescrito en el núm. 4.° del ar
tículo 123 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, á D. Leopoldo Mendez Balgoma, que ocupa en 
virtud de oposiéion el núm. 2 en la escala del cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura.

Trasladar, accediendo á sus deseos, a la Promotoría 
fiscal de Belorado, de entrada, en la provincia de Burgos, 
á D. Federico Uzuriaga y de la Orden, que sirve la de 
Priego.'  ̂ . V? ' :

En 9 de Noviembre de. id. Decreto variando la deno-; 
minacion del título dé Vizconde dé Nava de la Libertad, 

.porda de Nava del Rey, nombre del pueblo de donde tiene 
origen. ¡ > ,

, Ampliando al improrogable plazo de dos meses el tér
mino para que D. Federico, de la Viesca obtenga los des
pachos en los títulos de Marqués de Viesca de la Sierra y* 
Vizconde de Nava de la Libertad, hoy Nava del Rey, que; 
se le concedieron por Reales decretos de 42 de Diciembre; 
de 4872.. ¡
: En 10 de id. Mandando expedir á favor de D.: Federico 

Grases y Riera título de Procurador, de Audiencia; con ar- 
*reglúal art: 28 del reglamento de 46 de Noviembre dé 4871,; 
y éntendiéndose que no podrá, ejercer el cargo mientras no 
constituya la fianza prevenida por Iadey. . !

Idem á favor de D. Isidro Ordoñez Giráldo título de* 
Procurador de Audiencia, con arreglo.al art, 28 del regla
mento de 16 de Noviembre de 4871.

c M m K i

a iK I S Í E S U O  D ü  L A  «UEE1XA.

Dirección general devlngeiiieiros.
.'; débipndoi cubrirse; q n ^ p l^ a 4 e  ■ maestro temergi dp>gegunda J 
(háse,die ¿llcipcjarpíníérorefeanisi# ,rq u O ;^  
tálleres^ deí cu^PO an ̂ Guadalajaraq ^©Jiace saber al público j 
para lqs qué .Seseen?presentar se: á exámen puedan solici tarlo : 
por .medio de instancia, presentada en la Cora andancia de Gua- ; 
üalajara ántes del dia . 31 de Diciembre próximo. . : t ;

Y para' conocimiento de Jos interesados se insertan á  don- • 
tinuacion.las prevenciones generales y disposiciones reglamen- 
tárias que más directamente les interesan:

1.a Las solicitudes deberán venir acompañadas de un cer
tificado expedido por la Autoridad competente, ,en que conste 
que el interesado ha practicado el oficio de carpinterorebanista ¡ 
con inteligencia y honradez.

2.a Los exámenes, si ántes no se dispone y comunica otra 
cosa, tendrán lugar el dia 15 de Enero. . .

3.a Entre los aspirantes aprobados se escogerán por orden 
de preferencia en las censuras los que han de figurar en la 
terna que ha de elevarse al Excrao. Sr. Director general del 
cuerpo para que haga el nombramiento.

4.a El examen constará de dos ejercicios, uno oral y otro 
práctico. ,

5.a El ejercicio oral abrazará las materias siguientes:
Aritmética, las cuatro operaciones con los números enteros,

traza de líneas y ángulos, medición de superficies planas y 
volúmenes de prismas, y explicación de-algún diseño sencillo 
de obras de carpintería. Construcciones, explicación de los p ro
cedimientos que se emplean en toda clase de ensambladuras, 
ejecución de ios, entramados, suelos y armaduras de m adera, 
así como en la de puertas, ventanas y c u b ie r ta s tra z a d o  de 
plantillas referentes á los mismos objetos.

6.a El ejercicio práctico consistirá en la presentación de al
gún modelo ú objeto.ejecutado por el aspirante , y en la cons
trucción por el mismo en estos talleres y en el número de ho
ras que se juzgue necesario de un objeto de carpintería que es
cogerá entre tres que se le propongan.
‘ 7.a Podrán solicitar la mencionada plaza, no sólo los paisa

nos que reúnan las condiciones indicadas, sino también los 
obreros permanentes que, lleven tres años de .servicios en los 
regimientos del arma.

8.a El que obtenga la; plaza disfrutará desde luego las con
sideraciones de sargento segundo, eLsueldo anual de 1.12o pe
setas y un  jornal diario en los dias que trabaje de 12o pese
tas., Tendrá además habitación en el edificio donde se, hallan 
los talleres.

9.a Con arreglo al art. 16 del reglamento orgánico, todo 
maestro ̂ que ingrese en los- talleres se considerará comprendido 
á servir en eilos seis años, sujeto siempre á. la disciplina, m ili
tar, según la Ordenanza y órdenes vigentes. .

10. El maestro que haya cumplido el plazo de seis* años 
tendrá derecho á continuar en los talleres indefinidamente si 
por su s  circunstancias lo merece; pero para dejar de pertenecer 
á ellos habrá de solicitarlo por conducto del Jefe de los m is
mos, siéndole necesario para efectuarloda orden del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra.

Madrid 26 de. Noviembre de 4874.^-Eí Ingeniero general, 
Peralta.

RESRÍSTERSO Dfi HACIENDA.

Dirección general del Patrimonio que se.reservó 
al ultimo Monarca.

. No habiéndose presentado licitadores en la subastaque tuvo

lugar eri eéta Direcéioh general y simultáneamente en Ja Ad- 
ministracíon de El Pardo el dia 19 del corriente para el apro-» 
veéhamiento de la-roza del tomillo dé los cuarteles del Aguila* 
Goloso y  Querada de dicha posesión, tasado en 4.200 pesetas; 
la propia Dirección general ha dispuesto que se celebre una se
gunda licitación, señalando al efecto el dia 7 del próximo Di
ciembre, á la una de la tarde, la cual se verificará en los mis
mos términos que la primera y con arreglo al pliego de condi
ciones inserto en el Boletín oficial, núm. 279, fecha 44 del ac
tual, siendo el tipo de la subasta el 85 por 400-del valor de la  
tasación.

Lo que se pone en conocimiento del' público para los qu@ 
deseen tomar parte en la referida licitación.

Madrid 26 de Noviembre de 4874.=aEl Director general, Josá 
Abascal.

Habiéndose suspendido el acto de la subasta celebrada ea  
esta Dirección general el dia 25 del corriente , á la una de la 
tarde, para el arriendo de los pastos de varios cuarteles* de El 
Pardo, la propia Dirección ha acordado sácar nuevamente á 
pública licitación el expresado arriendo el 5 dé Diciembre pró
ximo, á la mencionada hora , con arreglo á los pliegos de con
diciones rectificados que estarán de manifiesto en la misma 
Dirección general todos los, dias laborables; i desde las doc® 
hasta las cuatro de la tarde , celebrándose simultáneamente 
otra subasta del citado arriendo en la Administración de El 
Pardo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen interesar en dicha licitación»

Madrid 26 de Noviembre dé 4874.=E1 Director general, P. S.a 
Antonio Pirala.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Uoticicu de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 37 premios mayores de los 4.554 que comprende él sorteo 
de este dia.

Premios. ¡
Números. Pesetas. Administraciones.

47.75Í 80.000 Palencia.
47.403, 50.000 Zaragoza.

748 20.000 Granada.
7.048 40.000 Almería.

?̂ 6.534 : 5GOO  ̂  ̂Sevilla. 7 •
.47.683 ,  ̂ 2.500  ̂Valladolid. '
44.794 2.500 Sevilla.

:> 858 2.500 Badajoz.
49.865 2.500 Pontevedra.
44.592 2.500 .Sevilla.
22.889 2.500 Barcelona.
4.437 2.500 Málaga.

21.140 2.500 Zaragoza.
\ 44.839 2.500 Sevilla.

34.439 2.500 Barcelona.
41.860 2.500 Cor uña.
31.388 2.500 Madrid.
29.467 2.500 Idem.
29.998 2.500 Idem.
16.333 ,2.500 Santander.
12.363 2.500 Orense.
30.322 2.500 Salamanca,
29.766 2.500 Sevilla.

, . ...8^03...  ̂2,500 ... Madrid,
‘"""25.243' " 2.500 Idem.

sAf.ms ^
24.710 T2i500 ¿Bada|Dz.
6.441 2500 .Idem.

20.339 2.500 Santander.
18.053 2.500 Badajoz,
2.920 2.500 Gandía.

32.000 2.500 Madrid.
9.235 2.500 Granada.

27.608 2.500 Barcelona.
8.496 2.500 Madrid.
7.807 2.500 Orense.

823 2.500 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 

por Real órden de 49 de Febrero de 4862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas d@ 
militares y patriotas muertos en campana, y los cinco de 425pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital^ han resultado agra
ciadas las siguientes: '

Huérfana.
Doña Angela Manuela Fernandez Yañez, hija de D. Ramón» 

Miliciano Nacional voluntario de Santa Cruz dé Múdela, muerto- 
en el campo del honor.

Doncellas.
Eri éste sorteo no han podido adjudicarse los premios de 

425 pesetas asignados á las doncellas apogidas en los estable
cimientos de Beneficencia de esta capital, porque no consta e& 
esta Dirección que exista alguna con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 1 
de Diciembre de 4874.

Ha de constar de 46.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á xazoil 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 784, importantes. 700.800 pesetas* 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. FJESSTAS.

4 » .  . . • • • ' de, . \ 460*000 
4 * . . . . . . . . . . . . .  . . .  d e ,.-80*000
4 . . . . . . .    .......... . .  de  .........................  130000
4 . . . . . .  .    de _______ ____ _ 40000

44   de 3:000._______   42D00
340................................ - de 600 ... . . . . . . . .   ̂ 204.000
422     .de : 4 0 0 . . . . 4 6 8 . 8 0 0

2 aproximaciones de 2.000 para les números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000 

2 idem dé 1.000 id. para el premio segundo. 2.000

784 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro p*0" 
mió que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anteriot 
y posterior al de los premios primero y segundo, qua si sali®  ̂
se premiado el núm. 4, su atóerior es el núm. 16.000; y  
fuese este el/agraciado, el billete núm. d será el siguiente»



534 27 NOVIEMBRE DE  18 7 4.  GACETA DE MADRID.— NÚM 331.

E l sorteo s e  efectuará en el local destinado al efecto, con las
- solem nidades prescritas por la  instrucción del ram o. Y en la 

propia form a se liará después un  doble, sorteo especial pa ra  ad
ju d ic a r  u n  premio de 625 pesetas en tre  las huérfanas de m ili— 
ta res  y  patriotas m uertos en cam p añ a , y  cinco de á 125 en tre  
las  doncellas acogidas en el H ospicio y  Colegio de la Paz de

* es ta  capital. .Estos actos serán  públicos, y  los concurrentes in teresados
- ^ n  el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á  h a 

cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adv iertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se. expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas* cuyas listas son los únicos docum entos fe -

; hacientes p a ra  acred itar los núm eros prem iados.
Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 

yan sido expendidos los billetes respectivos ^con  presentación 
de estos y  en trega de los mismos. E n algunos casos la D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos m ediante so licitud  
d e  los interesados.Madrid 26 de N oviem brede 1874.=E1 D irector general, Juan

. G arcía  de Torres.

M INISTERIO DE LA. GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por obligaciones  
del m ism o M inisterio.

. P o r el presente se em plaza por segunda y ú ltim a vez á Don 
T José B ellver, Comisionado pagador que fué del Gobierno polí

tico de Gerona en 1841, ó á sus herederos si hubiese fallecido, 
p a ra  que se presenten en esta Ordenación por sí. ó por medio: 
de apoderado en el térm ino de 30 dias á recoger y solven tar un 
pliego de reparos del T ribunal de Cuentas de la  Nación; en la 
inteligencia que de no verificarlo en el térm ino prefijado su fri
rá  los perjuicios á que haya lugar por las prescripciones v i
gentes.Madrid 25 de Noviem bre de 1874.=E1 O rdenador, Eugenio 
Alau.

M INISTERIO DE FO M ENTO .
Dirección general de Instrucción pública.

Se ha lla  vacante en la Sección de Bibliotecas del cuerpo 
de A rchiveros, Bibliotecarios y A nticuarios una plaza de Ofi
cial de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual debe proveerse por concurso en tre los A yudantes 
de p rim er grado de la m ism a Sección, los del segundo que lle
ven m ás de cuatro años de servicio y los del tercero que cuen
ten  m ás de seis; teniendo todos el títu lo  de la E scuela de D i
plom ática ó el dé Licenciado en la F acu ltad  de F ilosofía y Le
tras, con la asignatura de B ibliografía, á no llevar seis años de 
servicio en el ram o. '

Los aspirantes' p resen ta rán  en esta D irección general sus 
solicitudes docum entadas en él térm ino  de un  mes, á co n tar 
desde la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la  in teligencia de que sólo se ad m itirán  instancias h a s ta  las 
cinco de la tardé del dia en que el indicado plazo espire.

M adrid 26 de N oviem bre dé Í874.*=E1 D irector general, José- Moreno Nieto.
Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Programa de premios para el año de 1 8 7 5 .
Sección de A rquitectura.

Acordado por la  Academ ia que él prem io ordinario  de este 
año se destine á la Sección de A rqu itec tu ra , y  habiendo sido 
el tem a que sirvió para  el últim o prem io de esta Sección un 
asunto esencialm ente teó rico , h a  resuelto  que el de este año 
se dedique á un  asunto práctico ó de aplicación , escogiendo al 
efecto la composición y  estudio artís tico  y científico de un p ro -, 
yecto en que los aspirantes puedan lucir sus conocim ientos en 
los variados estudios que abraza su in teresan te  profesión. E n  
v irtu d  de este pensam iento, h a  elegido un  edificio el m ás an á 
logo á su in s titu to , y  del que se carece en M adrid , con la e s 

p e r a n z a  d eq u e  algún dia pueda realizarse si m ejorasen,;eom o ; 
'e s  de esperar , las condiciones económ icas de la  Nación, v  '

A rtículo 1.* Se abre concurso público en tre los A rquitectos 
. españoles para  prem iar al que m ejor desem peñe, á ju icio  de 

la A cadem ia, el proyecto de Una Kscuela dé Bellas A rte s  que 
..ab race  la s  cuatro que hoy constituyen  el Institu to  de esta 

A cadem ia, á sab er: P in tu ra , E sc u ltu ra , A rqu itectura y 
Música.

A rt. 2.° E l edificio se proyectará  de tal m anera que pueda 
.sin dificultad rea liz a rse , si llegase el caso de que el Gobierno 

' ^ .  encontrase en condiciones de poder hacerlo  y así lo de ter- 
' m inase.

A rt. 3.* E l proyecto co m prend erá :
!.• Los trabajos gráficos, es decir, los planos que lo repre

s e n te n  con la claridad.necesaria en plantas , fach adas , seccio
n e s ,  detalles de construcción y  decoración.

2.° M emoria descriptiva científico-artística.
A rt. 4 °  E l edificio contendrá tres E scuelas independientes, 

la  de P in tu ra  y  E scu ltu ra , la de A rqu itectura y la de Música,
. con servicio y entradas tam bién indepen d ien tes, y un  gran  sa -  
* Ion de actos públicos común á todas y con acceso fácil desde 

cada una de ellas. El salón de actos deberá e s ta r dispuesto de 
m anera ..que, adem ás de serv ir para las in a u g u rac io n es , expo
siciones de trabajos artís tico s , distribuciones de prem ios &c., 
puedan darse en él conciertos, y aun representaciones d ra m á 
tica s , teniendo capacidad suficiente para  2000  espectadores.

Art. 5.’ El núm ero , m agnitud y  disposición de Jas cá te 
d ra s , Gabinete, Bibliotecas y dem ás dependencias que deban 
contener las tres Escuelas se su jetarán  á lo que previenen los 
reglam entos y program as de enseñanza de las m ism as, sobre 
lo cual se fac ilita rán  á los que lo deseen los datos y no tic ias 
que necesiten.

A rt. 6.° P a ra  conseguir la  m ayor uniform idad y  la  m ás 
exacta com paración de los p royectos, se presentarán  e s to sp r e 
cisamente en las escalas siguientes!
/. 0m , 005 por m etro para las plantas.

0m , 01 para  las fachadas y secciones. "
, 1 ' p e ra  los detalles.

íf Art. 7.* * E l  prem io consistirá  en una m edalla de oro con el. 
em blem a de la Academ ia y el nom bre del la u re a d o , y u n a  
indem nización pecuniaria de 5.000 pesetas. La A cadem ia ges- 
tio na rá  cerca del Gobierno para que reserve al au tor dél p ro - 
yectóqpremiado el derecho de d irig ir su construcción si llegase 
^ re a liz a rse . Si la Academia creyese conveniente reproducir el 
proyecto premiado ó parte de él por el g rabado , la fo tografía 
u  otro medio cualquiera, se darán al au tor 25 ejem plares. ?* ,A rt. 8. . Si ademas del proyecto prem iado hubiese a lg ún  
otro de m érito  suficiente a juicio de la A cadem ia, se le con
cederá un accessit, que consistirá en una m edalla de p la ta  con

igual em blem a y  dedicatoria que la del p rem io , y  2.500 pese
tas en m etálico. 'A rt. 9.° La Academ ia se reserv a  el derecho de ad jud icar 
sólo el accessit si conceptuase no haber m érito  suficiente para  
el prem io ; ó de decretar sólo este y no el accessit, ó de decla
ra r  que no h ay  lugar á ad judicar recom pensa alguna si así 
lo estim ase justo.A rt. 10. Se señala para este concurso el plazo de un  año, 
contado desde la fecha de este program a.A rt. 11. La obra ú obras prem iadas quedarán de la p ro p ie
dad de la Academia.A rt. 12. No podrá tom ar pa rte  en el concurso ningún. A ca
démico de núm ero.Art. 13. Los artistas que tom en parte en él no firm arán sus 
obras , sino que pondrán sólo un  lem a, y en tregarán en Secre
ta r ía  , al mism© tiempo que la o b ra , un pliego ce rrad o , m arca
do en el sobre con el m ism o lem a, y que contenga dentro el 
n o m b re , dom icilio y títu los del au tor. ;

A rt. 14  A cada oposito r, ó al que en su nom bre entregue 
la obra y pliego, se le expedirá por Secretaría u n  recibo , con 
el cual podrá recoger la obra si no fuese prem iada.

A rt. 15. Las obras presentadas se expondrán al público en 
las salas de la Academ ia duran te  seis d ia sá rf ie s  de pronun
ciarse el fa llo , y volverán á exponerse por igual tiem po después 
de pronunciado.

A r t . 16. E xam inadas por la Academ ia las obras presentadas 
al concurso , se celebrará una ju n ta  ex traord inaria  para la vo
tación y adjudicación de las recom pensas á que haya lugar.

A rt. 17. Se anunciará con la posible anticipación el dia en 
que h ay a  de celebrarse Ja ju n ta  pública y solenme para  la p ro 
clam ación del fallo dé la A cadem ia y entrega de las recom pen
sas concedidas. En dicha ju n ta  se ab rirán  los «pliegos co rres
pondientes á  las obras p rem ia d as ; se publicarán los nom bres 
de sus au to re s , y se quem arán en presencia del público los 
dem ás pliegos.

A rt. 18. Las obras no prem iadas quedarán desde el m om en
to á  disposición de sus au to res, y se en tregarán  al quepresén te  
el recibo con el lem a correspondiente.

Sección de Música.
PREMIO EXTRAORDINARIO.

Un año h a  trascurrido  desde que la  A cadem ia, por medio 
del periódico oficial, abrió público certám en p ara  prem iar al 
au to r de un dram a lírico destinado á serv ir de libreto á  una 
ópera española. V arios han sido los trabajos presentados, y  al- * 
gunos no escasos de m é rito ; pero las buenas condiciones que 
los hacian  recom endables estaban rep a rtid as: cuál se ha dis
tinguido por su m érito  li te ra r io , cuál por su in terés d ram ático , 
cuál por sus versos m usicales; pero n inguno ha reunido todas 
las circunstancias que fueran  de d esea r, ó al m enos aquellas 
absolu tam ente indispensables para  conceptuarlo acreedor al 
p rem io  ofrecido; no siendo ex traño es to , si se tiene en cuenta 
lo poco que se ha  cultivado esta clase de trabajo  en nuestro  
p a í s , y que aun en el ex tranjero , dónde tan to  se ha  hecho , no 
abundan los buenos libretos de ópera. L a Academ ia, sin  em- . 
bargo del pesar que ha  tenido al ver el resultado del concurso 
de 1874, en su vivo y  constante afan por que llegue el dia en 
que la  ópera española adquiera el desarrollo que anhelan  todos 
los am antes de la m úsica nacional, ha resuelto  ab rir nuevo ; 
certám en igual al precedente, y espera que los poetas españo
les co ntrib uyan  con su ingenio  y  sus luces á*que el a rte  m ú -  ; 
sico se eleve en n u estra  p a tria  ai grado de esplendor que todos am bicionam os. ,

L a Academ ia recom ienda al efecto á  nuestros escritores 
consulten las obras que tra tan  de las buenas condiciones que 
han  de tener los versos m usicales, y sigan las lum inosas hue
llas de los m ás afam ados lib retistas italianos y  franceses, como 
asim ism o las de algunos em inentes literatos españoles contem 
poráneos , que en varias zarzuelas han  escrito  trabajos de in 
m ejorables condiciones m usicales, tan to  por la  conveniente for
m a de las piezas, cuanto por la bondad de su  versificación.

Deben cu idar m uy p articu larm en te nuestros poetas que en 
las piezas de conjunto los acentos , censuras y consonancias ó 
asonancias finales de los versos sean iguales p ara  todos los que 
in te rvengan  en ellas. Deben ev ita r tam bién que un  personaje 
cualqu iera tom e parte  en m uchas escenas seguidas sin darle  
el necesario descanso: esto no im posib lita ría  ciertam ente e s 
crib ir  una buena ópera ; pero b a ria  con seguridad, si no im po
s ib le , sum am ente fatigosa su ejecución.

La A cadem ia, por ú ltim o ,'re ite ran d o  cuanto d ;jo  el año 
pasado, m anifiesta de nuevo que no pone trabas á la inspiración 
del poeta: tra te  el asunto que m ás le convenga, ya sea h is tó 
r ic o , novelesco ó fantástico; sean sus héroes em peradores, r e 
y e s , m ag n a te s , cab a lle ro s , aldeanos, duendes ó fantasm as; 
sea el lugar de la acción el pa lacio , el te m p lo , la choza ó el 
bosque ; canten  los au tores en los m etros que m ás les conven
g a , con tal que sean convenientes para la m úsica : la única ; 
condición que se les exige es que el dram a lírico sea español; 
la  única recom endación que se les hace es que los personajes 
p rincip ales , ó que hayan  de tener verdadera im portancia en la 
fábu la , no excedan de cinco, y que se procure la variedad po 
sible en las situaciones y cuadros para  dar ocasión ai compo
sito r de em plear los diversos géneros de m ú s ic a , y hacer uso 
de la riqu ísim a popular que tenem os en E sp aña, y que tan to  
puede con tribu ir á dar carácter á la ópera española.

Consecuente con estás ideas, h a  acordado la A cadem ia el 
siguiente program a de concurso:

A rtículo 1.* Se abre concurso público en tre  los poetas e s 
pañoles para prem iar al au tor de u n dram a Unco  que en tre  
los presentados al certám en se juzgue m erecedor de esta  d istinción.

A rt. 2.° E l premio consistirá en una m edalla de oro con el 
em blem a de la Academ ia y el nom bre del laureado; 4.500 pe- ; 
setas en m etálico, y 300 ejem plares de la  obra.

Art. 3 ° Si adem ás del libreto prem iado hubiese algún otro • 
de m érito suficiente á juicio dé  la  A cadem ia , se le concederá 
un accessity que consistirá en 750 pesetas y  300 ejem plares del mismo.

A rt. 4.* L a A cadem ia se reserva el derecho de ad judicar 
sólo el accessit si conceptuase no haber m érito  sufl dente p ara  
el premio, ó de decretar sólo este y no el accessit, ó de declarar 
que no hay  lugar á conceder recom pensa a lg una si así lo estim ase justo .

Art. 5.° La im presión de los libretos prem iados será cos
teada por la A cadem ia, quedando de su propiedad todas las 
ediciones que de los m ism os se hicieren.

A rt. 6 ° L es au tores conservarán la propiedad de los dere- 
c b  s de representación de sus respectivas obras.

 ̂A rt. 7.# Dichos au tores no podrán im pedir la represen ta
ción de cualqu iera  pa rtitu ra  escrita  sobre sus libretos, siem 
pre que se les abonen por la em presa te a tra l respectiva los de
rechos que por la m ism a les correspondan.

Art. 8.* Los que deseen tom ar parte  en este concurso re -  
m itirán  sus obras en el térm ino  de seis m ese^, á  contar desde 

* la fecha de este p> ogram a, al Secretario  de la Academia, quien 
expedirá el com petente recibo.

1 A rt..9.* Los libretos se p resen ta rán  sin firm a n i nom bre de

au tor, llevando en su lugar u n  le m a , el cual se rep rodu cirá  
tam bién en el sobre de un  pliego cerrado y  sellado, que con
tendrá  el nom bre y residencia del autor, y adem ás los p rim e
ros versos del libreto, por si se presentasen dos lem as iguales.

A rt. 10. No podrá tom ar parte  en el concurso n ingún  A ca
dém ico de núm ero de é s ta  Corporación.

A rt. 11. E xam inadas por la A cadem ia las obras p resen ta 
das al concurso, se celebrará un a  ju n ta  ex trao rd inaria  p a ra  la 
votación y adjudicación del prem io y del accessit.

A rt. 12. Se an uncia rá  con la posible an ticipación el dia en 
que haya  de celebrarse la ju n ta  pública y  solem ne p ara  la p ro 
clam ación del fallo de la A cadem ia y en trega  de las recom 
pensas acordadas. E n  d icha ju n ta  se ab rirán  los pliegos cor
respondientes a la s  obras prem iadas; se publicarán  los nom bres 
de los autores, y  se quem arán en presencia del público los de
m ás pliegos.

A rt. 13. No se devolverán los originales de los libretos 
presentados y  nó prem iados; pero se p e rm itirá  sacar copias de 
los m ism os en la S ecre taría  de la A cadem ia, exhibiendo el re 
cibo dado por el Secretario.

M adrid 22 de Noviem bre de 187 4 .= P o r acuerdo d é la  A ca
dem ia, E ugenio de la C ám ara, Secretario  general.

M IN ISTER IO  DE U LTRAM AR.

Sfeccfon de Contabilidad.
Negociado de Cuentas.

Ignorándose en esta dependencia el paradero del Sr. Don 
Miguel José Sansón, In terven to r in te rino  que fué de Fernando  
Póq; y teniendo que com unicarle un  reparo del T rib unal de 
Cuentas de la Nación relativo  al cargo que desem peñó, por el 
presente se le cita, y si hubiese fallecido á sus herederos, para 
que en el plazo de 30 dias, á contar desde el de j a  publicación 
ie l presente a n u n c io , se persone en el Negociado de Cuentas 
de este M inisterio por sí ó por medio de apoderado á contestar 
el indicado reparo; apercibiéndole de que pasado dicho té rm i
no sin  verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

M adrid 24 de N oviem bre de 1874.=E1 Jefe de la  Sección, 
Joaquín Helgucro.

ADM INISTRACION PR O V IN C IA L
Infantería de Marina.—Tercer regim iento, prim er  batallón.

No habiendo tenido efecto la co n tra ta  p a ra  la  adquisición 
de 476 qu in tales de crin  vegetal de esp arto , an unciada para 
el 5 del actual, en atención á  no haber conceptuado adm isib les 
la Ju n ta  económ ica de esta fuerza las proposiciones que se 
le hicieron, se ha  dispuesto tenga lugar nueva licitación, la  
cual se publica por medio del presente anuncio, y tendrá  lugar 
el d ia 21 de Diciem bre á  las diez horas de su m añana, an te la 
referida Ju n ta  económ ica, én el cuarto  de banderas del cu arte l 
de. in fan te ría  de M arina de esta ciudad dé  Cartagena; debiendo 
las personas que lo deseen h acer sus proposiciones con arreglo 
al pliego de condiciones y tipos q u é  se ha llan  de m anifiesto en 
Ja, C onserjería dej.. m encionado .cuartel, á  la  expresada h o ra  y  
dia, an te  la  Ju n ta  c itada. . 1’ C artagena 20 dé N oviem bre de 1874 ==E1 C om andante g ra 
duado, C apitán encargado de la  adquisición, F rancisco  O jeda.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo el día  25 de Noviembre de 1874.
Núm, 782 A. S tendel y  com pañía.—Málaga.

783 B ernardino Lozano.—V illam ayor del C.784 C arm en T orres.—G ranada.
785 Cárlos G róizard.—Barcelona.
786 Dolores Moreno.—-Porcuna.
787 E duardo  Vázquez.—Zaragoza.
788 E ncarnación T rillo .—Córdoba.
.789 Federico  R avé.^-A ranjuez.

„ 790. FranoiscQ Rodríguez.—L avillera .
791 Grégoría U rbina.—Barcelona.792 José' Toral-.-—Bilbao.

« 793 Juan  M elgares.—Molina de A rsgon.
794 José F ranco  y S.—Badajoz.
795 José P asto r.—Cor uña.
796 Jacinto B ravo.— Chinchón.
797 José A lem án.—H artos.
798 M amerto Toraño.—Segovia.
799 Matilde González.—Torrejon de Velasco.
800 M anuela Menendez.—Leganés.
801 M arquesa de Salinas.—M urcia.
802 P edro  Dom ínguez.—Boceguillas.
803 R afael Clavij o.—G uádalajara.
804 R am ón Fernandez .— Cádiz.
805 Hernán M iílan.—Sevilla.
806 R osa M. A ndru .—Barcelona.
807 T eresa. R odriguez.—B erbuño.
808 T rin idad  G arcía.—E squivias.
809 T im oteo (el Tejero).—V illanueva de Cañada.
810 V icente S in isterra .-^B arcelona .

M adrid 26 de N oviem bre de 1874.=*E1 A dm in istrador, Juan M oratüla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES'''

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .
Zaragoza.

Secretaría de Gobierno. ;
E n  el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d istrito  del P ila r  de 

esta ciudad se h a lla  vacante la  plaza de Medico fo rense , la 
cual h a  de proveerse con arreglo  ál decreto de 13 de Mayo 
de 1862 y á  la  órden de 14 del m ism o ines del año próxim o 
pasado.

Los aspiran tes á  ella p resen tarán  sus solicitudes al juzgado 
referido dentro  del té rm ino  de 15 d ia s , á  con tar desde la pu 
blicación de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Bo
letín  oficial de esta p rov in cia , acom pañando docum entos que 
acred iten  su  ap titud  legal y  profesional según el art. 3.* del ci
tado decreto.

Z aragoza 20 N oviem bre de 1874~=Pablo P asto r de Goro- 
sábel.
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Juzgados de primera instancia.
Alfaro.

• D. Casildo Z avala, Juez de primera instancia del partido 
de Alfaro.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á to 
dos los que se crean con derecho á la sucesión intestada ‘de 
Doña Gregoria Prusen y Martínez, vecina que fué de esta ciu
dad , esposa de D. Luis Galdamez, para que en el término de 
30 dias, que se contarán desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, acudan 
á deducir su derecho; pues de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Así lo tengo mandado en el expediente de abintestato de 
dicha Doña Gregoria Prusen á instancia de D. Javier Jiménez, 
como esposo de Doña Prisca Prusen, hermana de la finada.

Dado en Alfaro á 24 de Noviembre de 4874.=Casildo Za- 
vala.==Por mandado de S. S., Claudio Segura. X—700

A rchidona.

D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Granados Reina, alias Rendengue, vecino de Villanuevade Al
gaidas, de 49 años de edad, cuyas demás circunstancias se ig
noran , para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en la cárcel pública de este partido á res
ponder á ios cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por robo de escopetas; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y funcionarios de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido procesado Juan Granados' Reina, álias 
Rendengue, y lo remitan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Archidona á 2 i de Noviembre de !874=Estébam  
Pérez y T o rres .^P o r mandado de S. S., Emilio López.

A renas d e  S an Pedro.
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo y actividad de 

las Autoridades y agentes de policía judicial para que en ob
sequio de la mejor administración de justicia procedan á la 
busca, captura y remisión, si fueren habidos, con las segurida
des convenientes á este Juzgado de Braulio García y Francisco 
Escribano, natural el primero de Santa María de Nieva y el 
segundo de San Martin de Valdeiglesias, cuyas señas al final 
se expresan, y á quienes á la vez se les cita y emplaza para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan á contestar á los 
cargos que les resultan en la causa criminal de oficio que con
tra  los mismos se sigue por hurto de caballerías; apercibidos 
que, de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dada en Arenas de San Pedro ¿ 20 de Noviembre de 1874.* 
Rafael María Ruiz Castaño.*»Por su mandado, José María Ra- 
xnirez.

Señas de los fugados.
Uno como de 25 años, con patillas; viste gorra de piel, pan

talón negro, blusa azul, alpargatas cerradas, y lleva poncho.
Otro como de 22 años, con sombrero negro, pantalón y 

chaqueta negros, borceguíes, y también lleva poncho.
Antudillo. 

D. Alejandro A rran z , Juez de prim era instancia de Astu- 
dillo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Ju z 
gado y testimonio del que refrenda se sigue causa criminal, 
entre otros» contra-Aveliño de. la Fuente Espeso» residente que 
era de San tadilla, sobre desacato á la Autoridad, en cuya causa 
tengo acordado hacer saber á dicho sujeto la sentencia dicta
da en la misma; y  no habiendo podido citársele por ignórar su 
actual domicilio, hé dispuesto en providencia de esta fecha 
publicar su llamamiento para que en el término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado con el fin antes expresado ¿ bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Astudilló á 21 de Noviembre de 1874.==Alejandro 
Arranz.==Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

B a ltanás.

D. Mariano del Mazo y R éinoso, Juez-de primera instancia 
de ésta villa de Baltanás y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido causa, entre partes Juan Sanz de Mi
guel, casado, labrador, vecino de Ontoria del Pinar, de 37 años, 
denunciante, su Procurador I). Francisco Cabezudo; Eulogio 
Clavero del Prado, natural de Villalba del Alcor, casado, guar
da y residente en la casa de la dehesa de San Pedro de la Ye
dra, de 58 años, y D. Maximino Ortelano Calvo, natural y v e
cino de Castriílo Don Juan, casado, propietario y adm inistra
dor de dicha dehesa , de 58 años, partes denunciadas, su Pro
curador D. Faustino Moreno, y el Promotor fiscal del Juzgado, 
por haber vendido varias reses vacunas, una yegua y un potro 
propias del Juan Sanz sin su consentimiento; y sustanciada 
por sus trámites, se dictó sentencia en 27 de Octubre último 
absolviendo libremente á los denunciados, fundando la absolu
ción en que los hechos no constituyen delito, con imposición 
de costas á dicho denunciante Juan Sanz de Miguel, y que se 
remitiesen los autos originales á S. E. la Audiencia del te rr i
torio, pré vi a citación y emplazamiento de las parces.

Hecha saber dicha sentencia á lost Procuradores, Ministerio 
fiscal y denunciados, y  librado exhorto al Sr. Juez de prim era 
instancia de Salas de los Infantes con el fin de hacerla saber

al precitado Juan Sanz, resulta que se ignora su paradero; y 
no habiendo podido indagar el punto de su residencia sin em
bargo de las diligencias practicadas al efecto, se le llama con 
el objeto de que comparezca en éste Juzgado dentro del tér
mino de 40 dias, contados desdé sú publicación, con el fin de 
hacerle saber la precitada sentencia, y emplazarle para que 
acuda á S. E. la Audiencia de Valladolid á exponer el derecho 
que le asista, nombrando Procurador y Abogado que le de
fiendan; con la prevención de que si no se presentare dentro del 
término de 40 dias en dicho superior Tribunal le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Baltanás á 20 de Noviembre de 1874.—Mariano del 
Mazo y R einoso.*Por su mandado, Benito Villafruela.

B a rce lo n a . - S a n  B e ltran.

D. Nicolás Castillejo, Juez dé primera instancia del distrito 
de San Beltran de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Palou y 
Alvarez, hijo de Miguel y Dolores, natural de Játiva, de edad 47 
años, de oficio sombrerero, vecino de esta ciudad,, domiciliado 
en la calle del Hospital, núm. 60, piso cuarto, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, conta
deros al de la publicación de este edicto, comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á fin de 
ampliarle la declaración indagatoria en méritos de la causa 
criminal que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á-la busca, captura y conducción á 
este Juzgado del expresado José Palau, cuyas señas personales 
son: estatura baja, color moreno, pelo castaño oscuro y ojos 
garzos.

Dado en Barcelona á 47 de Noviembre de 4874.==Nicolás 
Castillejo.-***Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltran de Barcelona.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Luis Roldan 
y su esposa Amalia Ventura, vecinos que han sido de esta ciu 
dad y habitantes en la calle de Eseudillers, núm. 31, piso 
quinto, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado, sito en el 
ex-Palacio Real, á fin de recibirles la oportuna indagatoria en 
méritos de la causa criminal que contra los mismos me hallo 
instruyendo sobre contrabando; bajo apercibimiento que no 
compareciendo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 40. de Noviembre de 4874.=Nicolás 
Castillejo.==Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Giiell, 
Escribano.

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir en méritos de 
la causa criminal que se instruye contra Francisco Aromé, 
defendiente que ha sido delProfesor de instrucción prim aria 
D. José Vilaret y Vila, sobre- hurto de dinero y efectos, se cita, 
llama y emplaza al nombrado Francisco Aromá para que en el 
término de nueve dias se presente á disposición de este Ju z 
gado en las cárceles de esta capital á fin de recibirle la opor
tuna indagatoria en méritos de dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de En
juiciam iento criminal.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del referido Francisco Aromá, 
cuyo actual paradero se ignora; pero dicho sujeto es natural 
de Sólsona, tiene 29 años de edad, es de estatura regular, bar
ba cerrada, ojos azules y delicados por tener en los mismos 
un humor herpctico, pelo rubio, delgado, con las mejillas alg: 
hundidas, nariz pequeña; vestía americana negra con cuello dt 
terciopelo, y pantalón de lana negro; y caso de conseguirse d i
cha captura lo pongan á disposición de este Juzgado y cárce
les referidos.

Dada en Barcelona á 40 de Noviembre de 4S74.=--Níco!ás 
Castillejo.*Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güefi, 
Escribano.

B e l m o n t e

D. Julián Menendez de Luarea, Juez de primera instancií 
de este partido, en Astúrias.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do pende causa crim inal por robo verificado en la casa-venta 
de Diego Fernandez é Inelán, vecino del lugar de Castañedo 

' en este distrito municipal, la noche del 8 al 9 de Agosto últi
mo, por seis ó siete hombres desconocidos y armados de terce
rolas, todos de corta estatura; uno de ellos de color trigueño 
cara regularmente llena, nariz también regular; vestía elásticc 
color ablancazado y encarnado, y pantalón, ignorándose el co
lor de él, cubría en la cabeza sombrero hongo color castaño: 
o tro de los desconocidos era corpulento, marcado de viruelas 
moreno, nariz abultada, tenia una cortadura sobre la misms 
nariz, ignorándose el paradero de los hombres referidos; y er 
virtud de lo acordado se les cita y emplaza para que en e 
término de 4o dias se presenten en este Juzgado á prestar de
claración por preguntas de.inquirir, mediante haber sido de
clarados procesados; bajo apercibimiento de que si no 1c 
hacen se les considerará rebeldes y les parará el perjuicio qui 
haya lugar.

Dada en Belmonte á 46 de Noviembre de 4874.-=Iulian Me 
nendez.®»Joaquín Patallo.

D. Julián Menendez de Luarcar Juez de primera instancia 
de este partido, en Astúrias.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
pende causa criminal por sedición que tuvo lugar en la villa 
de Salas el 27 de Diciembre último contra José Fernandez de 
la Barrosa y otros, en la que fué declarado procesado Manuel 
Rodríguez, hijo de Baltasar, natural y vecino de la Sala, par
roquia de Godan, distrito municipal del mismo Sala, de esta
tura bastante alta, de poca barba, ojos castaños, pelo rojo, na
riz afilada, color bastante blanco, el que fué declarado proce
sado; y siendo ignorado su paradero, y en consecuencia de lo 
acordado en la causa del particular, se cita, llarna y emplaza 
al antedicho Manuel para que al término de 45 dias compa
rezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración inda
gatoria en el mentado procedimiento; si así no lo hace se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Belmonte á 46 de Noviembre de 4874—Julián Me
nendez.* Joaquín Patallo.

B ilbao.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica española, el Licenciado D. Manuel Unzurrunzaga, Juez 
municipal de esta invicta villa de Bilbao, ejerciendo funciones 
del de primera instancia por disfrutar licencia el propietario*

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 430 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo á Vi
cente Esté vez y fíugarin, casado, de 34 años de edad, natural 
de San Nicolás de Prado, Juzgado de Puenteáreas, en la pro
vincia de Pontevedra, cigarrero, vecino que fué de esta villa, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en la 
Escribanía del actuario á oir una notificación de auto dictado 
en causa que se le sigue sobre disparo de un arma de fuego; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
precitada ley.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 4874.=Manuel de 
U nzurrunzaga.=Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

C aldas de  B e y es .

El Dr. D. Juan Puig Vilanova, Juez de primera instancia 
de Caldas de Reyes, en la provincia de Pontevedra.

Por medio del presente se cita en forma á María Blanco y 
Fernandez, natural de Rivadeo, en la Cacería de la Isla de San 
Fernando, en Andalucía, para que dentro de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á hacerse 

ca rgo de la herencia que ha dejado su padre Miguel Blanco 
Iglesias, vecino que fué de San Clemente de César; apercibién
dole que si no lo verifica la parará el perjuicio que haya lugait

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 47 de Noviembre 
de i874.==Juan P u ig .= D e orden de S. S., Ramón Gómez.

Cam pillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por virtud de Ja presente requisitoria llamo y  busco á dos 
desconocidos que expresaron ser vecinos de Osuna y de Jas 
señas siguientes: uno de ellos alto, buenas carnes, de 38 años, 
moreno, pelo negro, barba poblada; vistiendo pantalón de lana 
¿  cuadros negros y ceniza y sombrero hongo claro, y el otro 
como de 50 años, mediano, grueso, entrecano, color trigueño y 
barba poblada; vestido de pantalón, chaqueta y chaleco oscuro 
y sombrero de felpa negro usado, para que en el término de 4o 
dias desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en causa que 
se sigue sobre hurto de 24 cerdos de la propiedad de Gregorio 
Acebedo y otros vecinos de Almárgen, y que los referidos ven
dieron á Cristóbal Marín Rios en el cortijo de Baaoyeso, tér
mino del Sausejo, uno ó dos dias ántes de la feria de Ronda 
en el mes de Mayo último.

Y encargo á todas las Autoridades á quienes por la ley 
está encomendada la policía judicial procedan á la busca y 
detención de los referidos dos desconocidos, y conseguida los 
remitirán á este Juzgado con las seguridades convenientes á 
mi disposición.

Dada en Campillos á 20 de Noviembre de 4874.*Juan de 
Luque Izquierdo.~=Francisco de Cuéllar.

D, Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás individuos que componen la po
licía judicial procedan ¿ la busca y detención de Francisco 
Rosas Martos y Antonio González, vecinos de Ant quera, habi
tante este último en la calle de la J a ra , núm. 32, y habidos 
que sean ponerlos á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes á fin de que presten sus inquisitivas en 
causa que se les sigue sobre hurto de dos bueyes á D. Antonio 
Castro, que lo es de Osuna ; en la inteligencia que si no com
parecen en el término de 45 dias serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Campillos á 49 de Noviembre de 4874.*Juan de 
Luque Izquierdo.=Pedro Govantes.

C artagen a.

D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
tin Ortiz Reyes , natural de U beda, vecino de la villa de la 
Union, casado, machacador de m inerales, de 34 años de edad, 
para que en el término de 20 dias, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Júzgalo á entrar á extinguir la con
dena que le fué impuesta por la Audiencia del territorio en la
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causa que se le siguió sobre lesiones á Francisco Sanz ; pues 
si no lo hiciere le parará el perjuicio consiguiente.

A  la vez  se exhorta y requiere á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan á la busca y captura 
del procesado, poniéndole en la cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cartagena á £0 de Noviembre de 1874.—Román 
Bodriguez.=Por su mandado, Luis Tormo Ibañez.

Castrogeriz.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido de Castrogeriz.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

al titulado Jefe en comisión D. Víctor Perez y otro descono
cido, titulados carlistas, para que se presenten en el término 
de 10 dias en las cárceles de este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa que contra ellos se instruye 
por la entrada en el pueblo de Arenillas de -Rio Pisuerga y 
exacción de i 25 pesetas á varios vecinos de dicho pueblo en 
clase de contribución; apercibidos que de no hacerlo se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente; encar
gando á las Autoridades civiles y militares procedan á la bus- 

• ca, captura y segura conducción á dichas cárceles de los des
conocidos, caso de ser habidos.

Dada en Castrogeriz á 17 de Noviembre de 1874.= Inocen
cio Ruiz Capilias.=Por su mandado, Eustasio Escribano.

Cifuentes en Guadalajara.
D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia del partido 

de Cifuentes, en Guadalajara.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias, bajo apercibimiento, á los individuos que componen la 
partida carlista de los Secos para que comparezcan en este 
Juzgado á oir la providencia que, declarando falta el hecho de 
los daños que causaran en el molino harinero de Antonio Gil 
Cucharero al pasar por Viana de Mondéjar, he dictado en las 
diligencias sumarias instruidas al efecto, á fin de que en su 
caso puedan utilizar el recurso que otorga el art. 540 del En
juiciamiento criminal.

Dado en Guadalajara á 46 de Noviembre de 1874.=Salva- 
dor Sanchez.=Por su mandado, Felipe Lamparero.

Chinchón.
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de 

primera instancia de la villa y partido de Chinchón.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial la 
fibusca y captura de un hombre en cuyo poder fuere hallado 
un pollino, platero, capón, como de seis cuartas, con saltillos 
en las orejas, y dos de ellas de figura de R  mayúscula, una 
en la cadera derecha y otra en el cuello del mismo lado, que 
en la noche del 8 al 9 del aétiialfilé robado de la cuadra de la : 
casa de Manuel Catalan y Saez, vecino de esta villa, y  caso de 
ser habidos remitirlos con toda seguridad á mi disposición, 
pues en ello se interesa la recta administración de justicia. 

Dada en Chinchón á 14 de Noviembre de 4874.=D octor 
José María Barnuevo.=Por su mandado, José Novo.

Chiva, en Valencia.
D. Miguel Tarin y Juaneda, Juez municipal suplente de 

Chiva, encargado del Juzgado del partido.
Hago saber que en la causa criminal que estoy sustanciando 

contra Vicente Zafrilla y García y  Bautista Máravella y Martí, 
solteros, labradores, vecinos de Turis, sobre lesiones graves á 
Fausto Iranzó y Monfrit, he acordado se inserte la présente 
ejecutoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  para q u e  por los depen
dientes de la policía judicial y demás que corresponda se pro
ceda á la captura de los expresados Vicente Zafrilla y Bautis
ta MaraveJla, poniéndolos á disposición de este Juzgado en las 
cárceles Torres de Serranos de esta ciudad, caso de ser ha
bidos.

Juzgado de Chiva, en Valencia, 21 de Noviembre de 1874.=* 
Miguel Tarin.— Por su mandado, Rafael Gómez.

Daimiel.
D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 

esta villa de Daimiel y  su partido.
Por el presente y único edicto y término de 15 días se cita, 

llama y emplaza á Isidoro Juárez, álias Castrólas, vecino y 
natural de Villarrubia de los O jos, y en la actualidad crim i
nal que vaga por las sierras de este partido é inmediatas, para 
que comparezca á contestar á los cargos que le resultan en el 
sumario que contra el mismo sé sigue sobre robo de dinero á 
Casto Ubeda Contreras de 2o pesetas, 15 á Rufino Corrales,
27 y media á Lesmes Díaz F lores, y  4 pesetas 75 cénts., una 
manta de cordellate á cuadros blancos y negros con un sello 
cue figura una U, hecha en casa del robado Vicente Tajuelo, 
en el dia 2 dé Junio ultimó y  sitió monte de Atenas de San 
Juan, término de dicha villa, junto á la casa quintería de los 
herederos dé Francisco Ortega, vecinos de esta población; y  si 
se presenta será oido, y de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar y  se le declarará febelde.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, 
captura y remisión en clase de detenido del referido Isidoro 
Juárez, con las seguridades convenientes caso de ser habido; 
así como de los objetos robados, y cuyo término de los 15 dias 
principiará á correr desde el en que se inserte en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Daimiel á 20 de Noviembre de 1874.=José Apari- 
cio.—Por mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

Entrambasaguas.
D. José María Vidal, Juez de primera instancia ele Entram- 

basaguas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Mo

desto Crespo, vecino de Liérganes, de oficio cantero, casado

con Cármen Soto y Serna, para que en el término de 10 dias, 
contados desde el siguiente al que tenga lugar la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  , comparezca en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en el sumario criminal que contra el mismo y otros 
instruyo sobre abusos cometidos en dicho su pueblo de Liér
ganes ; apercibido de que no verificándolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Entrambasaguas á 11 de Noviembre de 1874.=»José 
Vidal.— De orden de S. S., Juan F. Campero.

D. José María Vidal, Juez de primera instancia de este 
partido. i

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Leo
poldo Arnuero y Crespo, de 21 años de edad* domiciliado que 
estuvo en el pueblo de Omcño, empleado en el ferro-carril; 
viste chaqueta, oscura y pantalón azu l, boina también azul, 
zapatos de lona blancos, estatura regular, pelo castaño oscuro, 
ojos garzos, cara regular, nariz abultada, con perilla y bigote 
negro, para que en el término de 10 dias, á contar desde el si
guiente en que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra él resul
tan en la ;causa Criminal que se le instruye por hurto de tres 
carneros; bajo/apercibimiento de que si no comparece se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 'po
licía judicial procedan á su busca y  captura, remitiéndole en 
el caso de ser habido á mi disposición.

Dada en Entrambasaguas á 13 de Noviembre de 1874.=José 
Vidal.— Dc órdeii dé S. S., Juan F. Campero.

D. José María Vidal, Juez de primera instancia dé* Entram
basaguas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ocho 
ó -10 hombres que en la noche del dia 19 de Noviembre del 
año último Verificaron un robo en la casa de Juan Martínez 
Marín, vecino de Añero, habiendo sido víctimas del mismo 
D. Pedro Solana, D. Francisco Ruiz y Doña Nieves Angulo, 
vecinos de Am puero, más D. Vicente Ranero, que lo es de 
Liendo, cuyos ocho ó 10 hombres vestían traje de paisanos 
unos y como de cocheros otros, con barba y sombrero hongo 
parte de ellos, y  los demás con gorra de pelo como los caste- 
llanos, y el que hacia de Capitán con toda la barba, pantalón 
remontado, chaqueta negra, con sombrero negro de alas an - 
chas, robusto y de baja estatira, para que en el término de 10 
dias, contados desde el siguiente al en qué tenga lugar la in
serción de la presénte en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d  ̂
comparezcan en la  cárcel p'ública de esta Capitái; apercibidos 
'de que en otro casó Serán declarados rebeldes y les pararáhi 
perjuicio que hubiere lugar. '

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de referidos 
ocho ó 10 hombres, poniéndolos en el caso de ser habidos á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Entrambasaguas á 10 de Noviembre de 1874.=José 
Vidal.=D e orden de S. S., Juan F. Campero.

Fregenal de la Sierra.
D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á D. Rafael Franco Ortega, 

natural y vecino de Aracena, que en el preciso término de 10 
dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presente en este Juzgado á los procesados por delito de estafa 
sus hermanos y fiados José é Isidro Franco Ortega; apercibido 
que de no hacerlo se procederá contra sus bienes á hacer efec
tivas por la via de apremio y adjudicar al Estado las 750 pese
tas por cada uno, importe de la fianza personal; y además se 
excita el celo de las Autoridades y  agentes de la policía judi-^ 
cial para que procedan d la averiguación de la vecindad ó re
sidencia del D. Rafael Franco Ortega, y si se consiguiese se 
servirán ponerlo á la mayor brevedad en conocimiento de este 
mismo Juzgado.

Dado en Fregenal de ia Sierra á 20 de Noviembre de 1874.= 
Licenciado José Donoso Coronado.=De su orden, Juan María 
Treviño.

Guadix
Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Guadix y su partido &c.
Por el presente hago saber que en causa que en este mi 

Juzgado y ante el actuario se siguió contra Miguel Ramírez 
Valero, vecino de Pedro Martinez, dé éste dicho partido, sobre 
lesiones á Cristóbal García Lara, que lo es de la ciudad de Má- 
lagaypbT el Tribunal superior se La condenado al indicado reo 
á la pena dé tres años de prisión correccional, suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, á que satisfaga al expresado ofendido 100 pesetas por 
indemnización y endas costas procesales, quedando sujeto en 
insolvencia de la indemnización á la responsabilidad personal 
subsidiaría á razón de un dia por cada 5 pesetas, cuya senten
cia ejecutoria fuér recibida y cumplimentada en este. Juzgado 
en 2 de Julio último ; pero cómo quiera que hasta la fecha no 
se ha conseguido averiguar el paradero del expresado Cristó
bal García Lara, ni tampoco este se ha presentado/ no sobs - 
tante los llamamientos que con tal fin se le han hecho en los 
periódicos oficíales para que se le instruya de expuesta ejecu-t 
toria; y se le requiriese á fia vez para si condonaba la indem*? 
nizaeion, en este dia he acordado se notifique aquella al repe
tido Lara por medio de edictos que se expidan á la G a c e t a  d é  
M a d r id  y ¡ Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga; 
previniéndole que si en el término de 10 d ias, contados desde

el en que tenga lugar la inserción del presente en los referi
dos periódicos, no se presenta en este Juzgado á exponer lo 
que tenga por conveniente acerca de expuesta indemnización, 
se le tendrá por que la ha renunciado y condonado al reo.

Dado en Guadix á 19 de Noviembre de 1874. = P o r  man
dado de S. S., Antonio Sánchez.

H ijar, en Zaragoxa.
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa 

deHíjar y  su partido, con residencia accidental en esta capital.
Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza á 

Antonio Clavero Sonsona á fin de que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  des 
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y  
Teruel, se persone en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye sobre lesiones á 
Ramón Mombiela y muerte subseguida del mismo.

Además se encarga á todos los-Juzgados de primera ins
tancia y agentes de la policía judicial la captura de dicho su
jeto, cuyas señas personales y de vestir so expresan á conti
nuación, y caso de conseguirla su conducción á este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 22 de Noviembre de 1874;== Ramón 
Lacadena.=Por su mandado, Crispin Broquera.

Señas.
Antonio Clavero Sonsona, álias Sabina, natural y vecino 

de Samper de Calanda, soltero, de 34 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, 
color regular. Viste calzón corto de pana rayada, chaleco déla 
misma clase, blusa azul, faja de sarga morada, calcillas azules 
de estambre, alpargatas á lo miñón y pañuelo de seda color 
morado á la cabeza.

Huelva.
D. Publío Heredia y Larrea, Juez de primer a. instancia del 

partido' de esta capital.
Por el presente Cito, llamo y  emplazo á Florentino Peña 

Ponce, conocido por Plancha, natural de Gibraleon, residente 
en Sevilla, para que dentro del plazo de 20 dias ,se presente 
en este Juzgado á ser inquirido en causa por hurto de una ye
gua á Manuel García Gallardo, de este domicilio; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 20 de Noviembre de 1874. =  Publio H e- 
redia.=P or mandado de S. S., Vicente Muñoz y Caballero, Es
cribano.

J erez de los Caballeros.

D. Ramón González y González, Abogado del ilustre Cole
gio de Madrid, Comendador de la Real y  distinguida Orden 
americana’ dé Isabel la Católica y  Júez de priníera instancia 
de esta ciudad' f  su partido -fitc;

Por la presente cédula se cita y llama á Antonio Toscano 
SÓriano, natural y vecino de Valverde de Leganés, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de 10 dias» 
que empezarán á contarse desde la publicación de esté anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á oir una notificación en causa que 
en el mismo se sigue por hurto de bellota y homicidio en la 
persona de José Rodríguez Guzman, vecino de -Barearrota.

Dada en la ciudad de  Jerez de los Caballeros á 14 de No
viembre de 1874.=¿=Ramon González y GonzaléziüEl Secreta
rio, Amallo Fernandez.

Liria.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de la villa y  

partido de Liria.
Por el presente y  único edicto cito, llamo y  emplazo á A n

drés Ootando  y  Barona, vecino de esta, villa, para que dentro 
de 15 dias, á  contar desde el de la publicación del> presenta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado en hora de audienoid á rendir decla
ración en fia causa que se sigue en el mismo sobre lesión y-su
cesiva muerte de Gregorio Penarrocha y Martinez.

Dado en la villa de Liria á 4 de Noviembre de<1874.=»Nico- 
lás Grustan.=Por su mandado, Elias Martinez.

Lucena.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo dé la Repú

blica, por la que administra justicia D. José Millan y Carnicer, 
Juez de primera instancia de ésta ciudad de Lucena, de que el 
infrascrito actuario da fé.

A  los Sres. Jueces de instrucción, Jueces municipales, A l
caldes, Comandantes de puestos de Guardia civil; y demás 
agentes de policía judicial hago saber como en este mi Juz
gado y con testimonio del actuario se sigue causa criminal de 
oficio contra Cristóbal Melero Galindo, natural de Llerena, y 
vecino de Benamejí, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba id., cara ovalada, color trigueño 
y de edad de 36 años, por el delito de hurto, en la cual he 
dictado providencia- en el dia de hoy mandando expedir la 
presente requisitoria para que se proceda á su detención y  re
misión á este Juzgado, extensiva á que llegue á noticia de 
aquel que en el término de lo  dias siguientes al de su  inserción 
en fia G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en esta audiencia judicial 
á responder á los cargos que en dicha causa l,e resultar}; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio, que haya lugar.

'Dado en la ciudad de Lucena á 17 de Noviembre de 1874.= 
José Mi lian .= P o r  * mandado de S. S., Francisco Lúeas Ruiz-de 
Castroviejo.

Madrid.—Buenavista..
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, se?sacan* á pública 
subasta por término de 20 dias 216 tierras sitasen 'el partido 
de As torga y otros, en fia provincia de León, tasadas en 150.576
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pesetas, cuyo remate tendrá lugar en el local de dicho Juzga
do hl dia 30 de Diciembre próximo, y hora de la una de su 
tarde; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación , y que para tomar 
parte en la subasta es indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado la cantidad de 8.500 pesetas ; y por último, se hace 
saber a las personas que deseen interesarse en el remate que 
en la Escribanía del actuario que suscribe, calle de San Joa
quín, núm. 3, cuarto segundo izquierda, se suministrarán los 
demás antecedentes que sean necesarios.

Madrid 84 de Noviembre de 1874.=V,# B.*=Callejo. =  E1 
Escribano, Francisco Molina. X —697

.. Madrid.—Cen tro.
En virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal González Mar- 

tos, Juez municipal del distrito del Centro de esta capital, que 
interinamente despacha el de primera instancia del mismo, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita por medio del 
presente á los dueños ó encargados de las casas de la calle de 
Jacometrezo que tuviesen cuartos desalquilados en los dias 
próximos anteriores al 11 de Agosto del corriente año, y les 
hayan faltado llaves, tiradores y chapas de puertas, á fin de 
que en el término de cinco dias comparezcan á declarar en el 
referido Juzgado, piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, en causa criminal que se instruye por hurto de 
dichos efectos; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Noviembre de 18 74.=Venan ció de Orche.

El Sr. D. Pantaieon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito deí Centro de la misma, ha mandado se llame por 
la presente á Enrique García Blanc, natural de Francia, de 81 
anos, herrador; á la esposa de este Catalina Viñas y Carreras* 
que en Setiembre de 1878 vivia en la calle de. Claudio Coello, 
número 18, piso cuarto; á urf sujeto pálido, con toda la barba,’ 
de edad como de 8b a 30 años, que se titulaba Notario y dijo 
llamarse D. Julián Martínez Yanguas cuando estuvo de huésped 
unos dias en la calle de ia Salud,' núm.. 17, cuarto tercero, y á 
otro sujeto, alto, delgado, también con barba, y como de 
unos 80 años de edad, que se titulaba dependiente del expresado 
D. Juh'an Martinezgprocesados todo^por estafevT^^Y^paraTlero 
se ignora, para que dentro del término de 10 dias comparezcan 
á declarar, en el expresado Jqzgado,' pisó; bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de ías Salesas; apercibidos quede no ve
rificado oe les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya Jugar.

Y se encarga a todas las Autoridades competentes que si 
fueren habidos dichos sujetes se proceda á su detención y 
conducción á las respectivas cárceles á disposición del repetido 
Juzgado.

Madrid 6 de Noviembre de 1874.=V.# B.*=Muntion.=El 
Escribano, Venancib de Orche. ,

El Sr. D. Pantaieon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, ha mandado se llame por 
la presente á un sujeto como de unos 88 años, estatura regu
lar, moreno, pelo castaño y barba naciente, que al entrar á 
servir en la plaza de las Descalzas, núm. 8, bajo izquierda, dijo 
llamarse Julián Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, y 
se halla procesado por robo, para que en término de 10 dias 
compare^? en el P^fendo Juzgado, piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-conv¿htíj he -Salesas, a ÍJfi de recibirle laopor» 
tuna declaración; apercibido, que de no verificarlo se 1° decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades competentes que si 
fuese habido dicho sujeto procedan á su detención y conduc
ción á la cárcel de Villa á.disposición*del Juzgado.

Madrid o de Noviembre de 1874.=V.# B.®= Muntion.= El 
Escribano, Venancio de Orché.

M a d r i d .—L a t i n a

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por el rjresente edicto cito, llamo y emplazo á Robustiano 
Ruiz Casas, vecino de esta vil Ja, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término, dq,seis dks comparezca á prestar 
declaración en causa que instruyo por lesiones al mismo y 

para ser reconocido por el Médico forense; apercibido que de 
no presentarse en el ’plazó referido fé parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 88 dé Noviembre de 1874.=Alcar¿z.’«=¿Pór m’andádo 
de S. S., Juan Joaquín Jiménez. .

En virtud de pr ovidencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de primera instancia del distrito de lá Latina de esta 
capital, refrendada por mí el Escribano, dictada en autos civi
les ejecutivos, se saca & pública subastár

Un solar sito en la .Ronda de Atocha dé. efta, yilja, cuya 
figura es la. de un cuadrilátero irregular; su fachada principal 
a la Ronda de Atocha, al Mediodía, mide uña longitud de 38 
metros y 80 centímetros; el Jado opuesto á Norte, lindando con 
un taller ó fábrica de papel pintado, 30 metros; el lado derecho 
á Ponieñté, contiguo al cementerio que fué del Hospitahgene- 
ral y separado dé esté por un muro ó cerca de ladrilla con su 
albardilla á dos aguas , tiene una longitud de 70 metros y 80 
centímetros; y últimamente, el lado á la izquierda y parte de 
Oriente, lindando con posesión de D. Joaquín Aguirre, mide 61 
metros, conteniendo dentro de dicho perímetro parte cercada 
una superficie de 8.807 metros cuadrados y 90 decímetros, 
equivalentes á 88.438 pies cuadrados y 5& céntimos de otro, en

la que están comprendidos 157 metros cuadrados y 98 decí
metros , ó sean 8.034 piés superficiales que ocupaba el edificio 
destruido por el fuego; cuya finca está tasada en la cantidad 
de 84.884 pesetas, ó sean 99.536 rs. vn ., de cuyo valor total 
referido deberán deducirse las cantidades correspondientes á 
las cargas que afecten á dicha finca.

Y para su remate se ha señalado el dia 81 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de su tarde.

Madrid 80 de Noviembre de 1874.=E1 actuario, José T. 
Sánchez de las Matas. X —698

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, dictada en autos ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Remigio Fernandez y Rodríguez con D. Francisco Nar- 
vaez Larrinaga, Conde de Yumuri, se saca á pública subasta 
la mitad de la posesión sita en Carabanchel Alto, titulada 
Delicias cubanas, y cuya mitad de finca ha sido dividida en 
dos parcelas de igual valor, tasada cada una en la suma de 
60.000 pesetas, ó sean 840.000 rs., bajo cuyo tipo se sacan á 
subasta.

Y para su remate se ha señalado el dia 83 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de $u tarde, celebrándose las su
bastas en el Juzgado ántes dicho y en el de primera instancia 
de Getafe, pudiendo las personas que deseen hacer postura pa
sarse por la Escribanía del actuario, donde se halla de mani
fiesto el plano y división de la finca hasta el dia de la su
basta.

Madrid 84 de Noviembre de 1S74.=E1 actuario, José T. 
Sánchez de las Matas. X —696

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia dictada por eí Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, poi*, !̂ 
presente se cita y llama á todas aquellas personas que, ¿on 
motivo de hallarse paseando por la Escuela de Agricultura, 
junto al Parterre, la tarde del 15 de Agosto último, hayan pre
senciado el atropello de que fueron objeto los guardas de la 
misma por cuatro hombres; que, tratando de atravesar por la 
mencionada posesión, desobedecieron las indicaciones de.aque
llos para que se salieran, áfin de. que en el término de 10 dias 
comparezcan en, este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el Palacio de Justicia, á prestar la oportuna declara
ción ;' bajo las advertencias y apercibimientos prevenidos en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado.

Malaga.-A la meda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio contra María B&rderá Puerta y con -̂ 
sortés /sobre falso testimonio, en la cual se halla unida la re
quisitoria, quécopiádáes como sigue:

«D. Antonio León y Sánchez, Juez municipal é Interino de 
priméra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por, la presente requisitoria se cita llama y  emplaza por 
término de 30 dias, que por primero y último plazo se le señala, 
¿ María Bardera Puertas, conocida por Ramona, natural de 
Huéjar de la Sierra, en la provincia de Granada, soltera, hija 
do Francisco y Cecilia, como de 30 años de edad; María Villata 
López, natural de Vera, en la provincia de Almería, viuda, 
hija de Juan y Vicenta, prostituta, de 48 años de edad; José 
Hernández Mendez, natural de Qoin, hijo de Diego y Catalina, 
goltero, jornalero, de 80 años de edad, y Rafael Vargas (ion- 
z¿ ? z . ¿o esta naturaleza y vecindad, hijo de Antonio y Feli
ciana, soltero, de ejercicio del campo, de 88 años de edad, para 
qúe dentro de dicho término se presenten este Juzgado, sito en 
el edificio de San Teimo, á fin de hacerles saber el auto defini
tivo recaído en la causa que contra los mismos instruyo sobre 
falso testimonio, por ignorarse el paradero de ellos; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y al propio tiempo encargo á todos los dependientes de po
l i c í a  judicial que tengan noticia de dichos sujetes procedan á 
su büsca y los' hagan comparecer en este dicho Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Noviembre de 1874.= 
A n ton io -León.— Por mandado de S. S., Antonio Orozeo y 
Diaz.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente en Málaga á 19 de Noviembre de 1874.=Antonio Crozco 
y Díaz.

Málaga.—Santo Domingo,

D. Agustín Jiménez de los Ríos, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente hago saber que en este j&i Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito se instruye expediente para lle 
var á efecto la sentencia ejecutoria dictada por la Superioridad 
del territorio en causa contra Francisco Recio Mancebo , álias 
Meregildo, y Francisco Gaspar Ramírez sobre lesiones, en el 
cual he acordado expedir la presente requisitoria para la bus
ca de ellos y llamamiento y hacer público se presenten en la 
cárcel pública de esta ciudad dentro del término de 30 dias.

En su virtud requiero á los Sres. Jueces de los partidos li
mítrofes y al de cualquier otro en que puedan hallarse él Fran
cisco Recio y Francisco López procedan á la busca y captura 
de ios mismos por medio de la policía judicial y sean condu
cidos con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciu
dad, y á mandar fijar desde luego copias autorizadas de esta 
requisitoria en los sitios públicos de costumbre, pues en así

hacerlo prestarán eficaz auxilio á la pronta administración de 
justicia.

Dada en Málaga á 16 de Noviembre de 1874.= Agustín Ji
ménez de los Rios.=Por mandado de S. S., Miguel Jiménez.

Montarte.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia el Juzgado de primera 
instancia de Monforte, que regenta el Juez propietario D. An
tonio Goyanes Meneses.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro González 
Quiroga, de Deade, por no haber sido hallado en su domicilio 
é ignorarse su paradero, cuyas señas á continuación se expre
san, para que dentro del término de ocho dias se presente en 
esta sala de audiencia á res ponder á los cargos que contra el 
mismo resultan por suponerle culpable en la muerte del niño 
Manuel María González, su primo; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la captura y conducción á este Juzgado del 
referido sujeto.

Dada en Monforte á 81 de Noviembre de 1874.=Antonio 
Goyanes Meneses.=®De orden de S. S., José R. Costa, por Are- 
chaga.

Señas personales de Pedro González.
Edad 18 años, estatura corta, nariz regular, pelo y ojos 

castaños; vestía pantalón y camisa de estopa usados, chaleco 
de paño pasado, descalzo de pié y pierna, y sin chaqueta ni 
sombrero.

Murcia.-S a n Juan.
D. Manuel Navarro Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad de Murcia.
Por la presente requisitoria y término de 10 áias, contados 

desde la inserción de la misma en los periódicos oficiales, lla
mo al ausente Francisco Izquierdo Santana, natural de San 
Roque, vecino de Alcantarilla, de 88 años, soltero, panadero 
para que comparezca en estas cárceles á contestar los cargos 
que le resultan por complicidad en Ja causa que se instruye á 
Josefa Gómez Robles, álias la Guisanta, sobre hurto domésti
co de alhajas en la casa de D. Juan Rotenfíue; y se le aper
cibe al Izquierdo que si dentro de dicho término no se presen
ta será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades constituidas procedan á 
su captura y remisión, según queda acordado.

Dada en Murcia á 80 de Noviembre de 1874.=Manuel Na- 
varro.=Ei actuario,'Bartolomé Costa.

San Feliú de Llobregat.
D. Joaquin Albert de Alvarez , Juez de primera instancia 

del partido de San Feliú de Llobregat.
Por la presente requisitoria se cita, llama y^emplaza á José 

Rovira, álias Gravat, licenciado de Marina, natural de Fi~ 
güeras, de estatura alta, picado de viruelas, lleva patillas, 
rubio, de unos 30 años de edad, que vivía en una barraca en 
la Marina del Hospitalet; que viste unas veces de marinero, 
con calzoncillos azules, chaqueta negra, gorra y alpargatas, 
y otras veces pantalón de lana, americana negra y de lana, 
hongo, y calza botinas, contra quien instruyo causa criminal 
por homicidio de Francisca Saura y Pallarás, viuda de An
drés Mestre, natural de Lérida, que también vivía en otra 
barraca de dicha Marina del Hospitalet, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á fin de reci
birle indagatoria ; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan a la busca y captura del ex
presado José Rovira, y remisión á la cárcel de esta cabeza de 
partido, incomunicado y á mi disposición.

Dada en San Feliú de Llobregat á 19 de Noviembre 
de 1874.—Joaquin Albert de Alvarez.= Por mandado de S. S„ 
Serafín de Bodallés, Escribano.

Sevilla—San Vicente.
D. Manuel de Monti y Elízalde, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por. tér
mino de 80 dias á Carmen Escudero Gómez, natural de Al
calá del Rio, vecina de esta ciudad, soltera, lavanderay de 33 
años, para que en dicho término se presente en este Juzgádo 
con el fin de que oiga la ejecutoria recaída en la causa que se 
le ha seguido por injurias, y cúmpla la pena de destierro que se 
le ha impuesto; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar,

Sevilla 46 de Noviembre de i874.=fcManuel de Monti.=*»EI 
actuario, José Luis La Serna.

Tarrasa.
D. Pedro Cárlos Loysele, Juez de primera instancia del 

partido de Tarrása.
Por la presente encargo á los Alcaldes populares que en 

sus respectivas jurisdicciones procuren averiguar si falta un 
hombre que representaba tener unos 18 años de edad, sin pelo 
de barba, estatura régular, ojos pardos* pelo negro ; que vestía 
chaleco oscuro, camisa también oscura y calzoncillos de al
godón, cuyo cadáver fué recogido el 4.® de Febrero de este 
año en el pueblo de San Lorenzo Savall, y el que tenia una 
herida causada por proyectil de arma de fuego en el epigas
trio ; y en su caso ponerlo en conocimiento de este Juzgado, 
como también quiénes sean sus más próximos parientes para 
ofrecerles la causa que sobre el hallazgo do dicho cadáver me 
hallo instruyendo, y demás que en derecho proceda.

Dada en Tarrasa á 13 de Noviembre de 1874.=Pedro Gár- 
los Loysele.=Por su mandado , José Sala, Escribano.
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T o rre la v e g a . ’
E n nom bre del P r e s id e n te  del Poder Ejecutivo de la R epú 

b lica , por la  que adm inistro ju stic ia  D. V icente Ibañez, Juez 
de p rim era  instancia de este partido.

P o r 3a presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á M a
nuel Fernandez, menor de edad , hijo de A ntonio, vecino de 
Sanlillana, barrio de Vispieses, soltero, cuyo paradero se ignora, 
lo mismo que las dem ás circunstancias personales, para  que 
se presente en este T ribunal dentro de 15 dias, contados desde 
que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , á prestar declaración indagatoria  
en la causa crim inal que contra el mismo se sigue a in stancia  
de D. M anuel Quevedo, vecino de H inojedo, sobre estupro; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y  le p a 
r a r á  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torreiavega á SO de Noviembre de 1874=*Vicente 
Ib añ ez .= P o r su mandado, Felipe R. Salazar.

Va ld ep e ñ as .
D. José Montenegro y López, Juez de prim era instancia  de 

esta villa de Valdepeñas y  su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Vicente López-Vi

cente, hijo de B uenaventura  y A n ton ia , natu ral y vecino del 
Costillar de Santiago, soltero, de 22 años, de oíicio jornalero, 
para que dentro del térm ino de 30 d ias , contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado y E scribanía de D. Alfonso Montalvo para 
nom brar el Abogado y Procurador que ha de representarlo  y 
defenderle en la causa que contra el m ism o se sigue sobre le
siones á Miguel Cabada; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo en dicho térm ino le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Valdepeñas á 13 de Noviembre de 1874.=-José 
M ontencgro .=Por su mandado, Aifonso Montalvo.

V a le n c í a . - S a n  V ic e n te .
E n nombre del P residente d ü  Poder E jecutivo de la R epú. 

b lica , D. Francisco de P au la  Cifuentes, Juez de prim era in s 
tancia del distrito  de San Vicente de la ciudad de Valencia.

P or la presente requisitoria hago saber que en este m i Juz
gado y E scribanía del infrascrito  pende causa crim inal contra 
Juan Fer-rer y Pascual, labrador, de unos 40 años de edad, v iu 
do, vecino de la Vara de Ja calle de Cuaríe, ex tram uros de esta 
capital, habitante en la partida  de San Miguel de Soternes, 
sobre heridas y sucesiva m uerte de Manuel B albastro y Olmos 
en la noche del 29 de Agosto últim o, en cuya causa se ha 
acordado la prisión incom unicada de dicho procesado; y  h a 
llándose este comprendido en el núm . 1.® del art. 129 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, he acordado se le llam e y bus
que por requisitoria para que dentro del térm ino  de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserta  la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se p re 
sente en este Juzgado ó en las cárceles T orres de S erranos de 
esta capital; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le parará  el perju icio  que haya  lugar con 
arreglo á Ja le y .

Valencia Í4  de N oviem bre de Í874. ==• Francisco  de Paula 
Oifuentes.-=Manuel González.

Juzga los municipales.
M a d r id —Co n g r e so .

E n virtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal del d istrito  
del Congreso de esta capital en expediente de aprem io contra 
D. Santiago López para hacer efectiva cierta cantidad que 
adeuda al Excmo. A yuntam iento de esta villa  por el im puesto 
de cajones, se saca á  pública subasta  un cajón situado en la 
plaza de San M iguel, señalado con el núm . 181, tasado en 1.500 
p ese tas; y para cuyo rem ate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, 
se h a  señalado el dia 28 del a c tu a l, á las tres de su tarde.

Madrid 16 de Noviembre de 1874.=»E1 Comisionado, Pascua] 
Feito.

N O T I C I A S .

Movimiento de buques en los puertos de la  P e n ín su la , se
gún los partes recibidos ayer:
A l ic a n t e .— Ha entrado el vapor español H ispa lis , procedente 

de Valencia, con seis pasajeros.
Han salido el mismo, para Bilbao, y  una goleta inglesa.

B ilb ao .—Ha entrado el vapor español Donato, con pasajeros y 
correspondencia, de Santander.

Ha salido el vapor español Portugalete , con pasajeros y 
correspondencia.

C á d iz .—Han entrado los vapores españoles Guipúzcoa y  B al
boa, el bergantin-goleta San Miguel de Huesva, una fra 
gata inglesa, Jos bergantines-goletas am ericanos S. E. 
Kennedy y R . M. H alen, y  ocho buques m enores.

Han salido ei vapor español Segovia p a ra  A Jgeciras; el 
London para Lisboa; un bergantín inglés para  R io-G ran
de, y la barca sueca Faleo para Montevideo.

H u e lv a —Ha salido el vapor inglés Lisbonnt para  Cardiff, 
eon mineral.

M á lag a .—Han entrado un vapor español, procedente de Isla  
C ristina, y  uno inglés de G ibraltar.

H an salido un vapor español para A lm ería, una b a rca  i n 
glesa para Newcastle y  un bergantín para N ueva-Y ork.

P alma.—H an entrado cinco buques de vela españoles.
Han salido cuatro.

V a len c ia .—Han entrado el vapor español Primevo de Castro y 
la corbeta Marina.

Han salido los vapores P rincesa , E lena , A n a , Donato , 
Devsto, un bergan tin -go le ta , un pailebot, un jabeque y  
41 laudes españoles, el vapor Pionniev y  cuatro  ba
tanar franC€ses» ° °n PasaÍ8ros» la s tre , efectos y ganado

n o t i c i a s  o f i c i a l e s

Dirección general de Correos y Telégrafos.

« ■ » £  Sor!. Toleáo y

Bolsa de M adrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ía  26 de N o v ie m b re  de  1874 , c o m p a ra d a

con la  del d ía  a n te r io r .
... ■   .

. . . . .  II CAMBIO AL CONTADO.Fondos gmbhcott...................... ......
D ia 25. D ia 26.

Renta p e r  pé tu a al 3 por i 00...............................  1 2 20 ! 2*20-1 5-12 1 [2-15
pequeños  4 2*20 12*20

d p la zo . 42*30 4 2*20 fin p róx . vol.
Idem id. e x te r io r  al 3 p o r 100  . » 16*35

pequeños. 4 6*60 a
Billetes h ipo tecarios del Banco de España,

2.a se rio   - 102‘00 102*00
Bonos de! T eso ro , de 2.000 rs ., 6 por 100

in te ré s  a n u a l ............................. . , . 46*00 46*00-45*75-35
no publicado. » 46*00 d.

En cantidades p eq u eñ a s. .  47*50 »
Obligaciones g enera les p o r fe rro -c a rr ile s , de

2.000 r s .......................................................   23‘00 23‘00-22*S0
Idem id. n uevas............................................   » 22*45
Acciones del Banco de E sp añ a .............................. » 434*50

fc. no publicado.¡ 134*50 »

Cambios oficia les sob re p lazas de la Nación.

DAÑO.  BKNEFICIO.  j DAÑO BKNKFICIO.

A lbaceie  » 4 t 4 L u g o   » »
Alicante  » 4 [2 M álaga  . . .  » 4 [4
Almería.. . ---------- » 4 [4 M u rc ia   » ¡q8
Avila    p a r . * O re n se    4 ¡2 »
B a d a jo z ...   » 3[S O v ied o .....................  » 5j8
B a rc e lo n a . . . . .  * 4 P a ten c ia   par. »
B ilbao  » 4|2 P am plona  » 4 [4
Burgos.....................  » 4 ;2 P o n te v e d r a . . .  3]8 »
C á ce re s . .............. 3f4 » S a la m a n c a . . . .  4¡4 »
Cádiz. . . . . . . . .  » 4 RS p. San S e b a s tia n . » 3¡4
Castellón  par. » S an tander  » 3j4
C iudad -R eal.. .  4 [4 » S an tiago   3{8 *
C órdoba  » 4[2 p. Segovia....................  R2 »
C o ru iia    4j4 » Sevilla....................... » 3[4 p.
C u e n ca . . . . . . .  » » S o r ia  . . . . .  4 »
G ero n a.................... » i]2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 4 j4 d .
G ra n a d a   » 5[S T e ru e l    p a r . »
G u ad a la ja ra .. .  p a r  d. * Toledo . . . .  3]4 »
iiu e lv a    . » » V a len c ia .  » 3;4
H uesca .................... » 4j4 V a lla d o ü d ... . .  » 4{4
Jaén    » 5j8 V i t o r i a . . . . . . . .  » 3*|3
L eón ....................... p a r . » Z am ora ...............  R4 »
L érida...................... » 4 [4 , Zaragoza  p a r . »
L 'w o ü c  • . <. p a r. » H

Bolsas extranjeras.
P a rís  25 Noviem bre .— Fondos españoles: 3 p o r  4 00 e x te r io r, á 4 8.— 

tdem in terior, á 4 2 3[4.
í 3 p o r 4 0 0 . .................... . . á 61 67 4[2

Fondos fra n c eses ... j 4 4[2 por 1 0 0 ............. . . á 88 50
{ 5 p o r 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 98*4 0

Consolidados in g leses.   ..................................... á 93 4 [4

Cambios ofic ia les sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 d ias fecha, 49'25-15.
P a r ís , á 8 d ia s  v is ta , 5*09 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicos del día 26 de Noviembre de 1874.

del y humedad de! aire, j
barómetro — .............:   naaccio* n n n

HORAS. reducidaá 0C)1 y8liM0M8T,!° .
y en milíme- hwnede* I delciel»,

tro*. Meco. cid0>

6 de la  m . 699*98 5*4 3 2  fs. E . . .  Brisa . .  C.®, lluvia.
9 de la m . 701*47 4*1 3*7 IjN............ Idem. . Cubierto.

42 del dia. . 701*72 40 3 6‘7 N . . . . . .  V.° fte. Nuboso.
3 de la t . . 702*36 40 0 6*5 uN. O.. . Brisa ... Cubierto.
6 de la t . . 703 03 7*6 5 0 .0. N. O. Calma . Nuboso.
9 de la n. 703*67 6*8 4*5 |¡0. N. O. Viento. Nubes.

rem peratur9 máxima del a ir e ; i  la som bra........................   42,7
Idem mínima de i d  .............    3,2

Diferencia.................................................*...............................  9 5
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a .   22,5
ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l .   ......................  44,9

D iferen cia ................................................................................  49 4
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros................................  4 4‘9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en 
varios puntos de la P en ínsu la  y  del ex tran jero  el dia 26 de 
Noviembre de 187-4.

A L T U R A  T E M P E R A - * !
barosnólri» tura ®1RBCCI0N

LOCALIDADES. auf.e lY el e“ *rados del ,m M
mar e«i mi- eeniesi* del viento del cielo, de la mar

límetros. niales. vtento

l i lb a 0   767*7 8*6 N ...........B r is a . . .  C ubierto.. ?
Oviedo.. . . .  757*5 9*0 | n .......... C a lm a .. N u b e s . . . .  »
Poruña, 8 h . 76**7 44*0 N .N . O. V ie n to .. Idem ,.IIv/. Agil.*
S a n tia g o ... 763*2 8*9 N. O .. ¡Brisa. . C ubierto .. » .
Jporto  764*3 42*1 N. N. O. V ien to .. N u b oso .., .  jAgit.*
Lisboa  765*5 42*4 N. N. E JBrisa . . .  Idem, llv .a¡P. agit.*
B a d a jo z ... .  » 4 1 * 8 - 0 .  . .  (V. fuerte Nuboso . . .  I »
5. Fern., 8 h. 763*6 43 8. ;0 . N. O. V ien to .. IT ra iPiaada.
S e v i l l a . . . . .  759*2 43 0 N B risa  . . .  Id e m   *
rarifa   760*t 4 4*2 ¡S. . . . . j V ie n t o . .  D .°,celajes. P .oleaj.
I r a n a d a .. .  759 6 7*o o ........... Calm a. .  Lloviendo. »
\ í i c a n t e .3. 755 4 4 0*0 N. E . . .  B r is a . . .  C ubierto .. Rizada,
f u r c i a . . . . .  757^9 9*0 S. S. O. Idem..-. I d e m . . . . ,  »
f a le n c ia . . .  758*0.,; 40*2 S . O . . .  I d e m .. .  Id em   »
5alma  757 6 40*0 N......... .. íd e m . . .  Id em ..........Tranq*
Barcelona.. » » » » » »
ta ra g o za ... * 5*4 N . . . . . .  Calm a. .  C ub ierto .. »
5oria  756*9 4 3 ;S. O . . .  Idem . . .  Idem. llv .a »
burgos  759 2 7*8 ;N.......... ¡Id em ..., Idem i d . . .  »
Valladolid.. » » J » I » t> »
Salamanca . 759*3 5*4 |N . O. . .  B r is a . . .  N u b e s . . . .  »
l ia d r id .. . . .  ^59‘9 41 ;N . . . . .  Idem ... .  C u b ierto .. »
E sco r ia l.... 766*4 6*4 N ........... V ien to .. Idem. . . .  »
hudad-R eal » 7*8 :N  Calm a. .  Lloviendo. »
Ub ace t e . . .  759*9 7 4 O. S. O. Brisa . . .  ¡Lluvioso . »

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en  el día de la fecha.

Carne de vaca; de 4 4 á 45*50 pesetas la arroba, de 0*59 i  4 la li
bra, y  á 4*33 el kilógramo,

Idem  de ca rn ero , de 0*53 á 0*82 pese tas ía  l ib ra , y  á f ‘40 el k ilo 
gram o.

Idem  de te rn e ra , de 4 á 2 p ese tas la  l ib ra , y  de 2'4 7 á 4'34 el k iló - 
gram o.

Tocino añejo , á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*82la  lib ra , y  á 4*78 el ki
logram o.

ídem  fresco, de 20 á 21 pesetas la arro b a ; á 0*82 la  lib ra , y  á 4*78 
el kilogram o.

Jam ón, de 20 á 30 pese tas la  a r ro b a ;  de 0*82 á 4*50 la  lib ra , y  de 
4*78 á 3*25 el kilogram o.

Pan de dos lib ra s , de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k iló - 
gram o.

G arbanzos, de 6 á 4 4*50 p esetas la  a r ro b a ; de 0*25 á 0*59 la  l ib ra t 
y  de 0*54 á 4 ‘¿8 el kilógram o.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0'35 la  lib ra , y  de 0*45 
á 0*76 el k ilógram o.

Irro z , de 7 á 9*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*26 á 0*44 la  lib ra , y  
de o*56 á 0*89 el kilógram o.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29 la  lib ra , y de 
0*52 á C*63 el kilógram o.

C arbón vegetal, á 4*75 p ese tas  la a r ro b a , y á 0*4 5 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*94 p esetas la arroba , y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la a rro b a , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4,1*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*35 á 0*50 la  lib ra , y 

de 0*76 á 4*08 el kilógram o.
P atatas, de 4 á I ‘75 pesetas la  a r ro b a ; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el k ilógram o.
Aceite, de 15 á 46 p ese tas  la  a r ro b a ; á 0*59 la  lib ra , y de 9*40 á 

10*49 el decalitro .
Vino, de 6*50 á 10 pese tas la  a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p e se ta s  e l cu artillo , y  de 6*93 á 7*52 el de 

cálitro .
T rigo, de  12 á 14*50 p ese ta s  la fanega, y  de 21‘72 á 16*25 el hec- 

tó litro .
Cebada, de  8*27 á 9*25 p ese tas la  fan eg a , y de 4 6 05 i  16*74 el bec- 

tó litro .
N o ta .— Reses degolladas en el día de a y e r .— V acas, 141.—C arn e

ros, 523.— T e rn e ra s , 4 1. — Cerdos, 215.—T o ta l ,  890.
Su peso  en  lib ra s   44 4.238.—E n k ilo g ra m o s .. .  52 261.

Recaudación en el d ia de a yer sobre artículos de com er, beber y  a rd e r . 

PUNTO S D E R E CA U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNT OS D E  RE CA U D A C IO N . FtS.CénU'

T oledo...............................  2 523*55 M e d io d ía .........................  4 7.4 00 33
Segovia..........................   1.564 23 C orreo s ..............   33 67
N o r t e . . . . .  .........  3.996*62 Pozos de n ie v e ..............  »
B ilbao ...............................  4.297 70 M ataderos...........................  45.4 86*95

A W .............................  T otal.................. I s m i »V alencia........................... o.4 78*07 — ------ -

Lo que se anuncia  al público  para  su conocim iento .
M adrid 25 de N oviem bre de 4 874.=E1 Alcalde, el M arqués de S ar- 

doal.

Forma parte de este número el pliego 25 del tomo 2.* c e 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE W0 OFICIAL

Anuncios.
ABRAS DE TEXTO POR SALVADOR Y A ZN A R.-TEN ED U R ÍA  DE
^  lib ros por partida  doble, décim a edición: tex to  oficial p a ra  las c a r 
re ra s  de Comercio, A dm inistración  m ilitar, de M arina y Hacienda, 12 
r e a leSí—Prácticas de con tabilidad  m ercantil, segunda edición, com ple
m ento de la anterior, S rs. L b re ría  do H ernando. X —699

E LE G ÍA S DE TIRULO, TRADUCIDAS AL CASTELLANO POR DON 
" N o r b e r t o  Perez deDCamino, con un prólogo del Excmo. Sr. D . M a
nuel Alonso M artínez. Un tomo de 328 páginas, 5 pesetas en M adrid y 
6 en p rovincias. Se halla  de v en ta  en las lib re rías  de B aillv -B aillié ic . 
D urán, López y San M artin .

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSO.3 
A detalles sobre la h isto ria  y estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y  variedades de moreras; cria de los gusa
nos de sem illas indteer.frS, del Japón y  del 6 sea del roble;
y estudios n«üy interesantes sobre sus degeneraciones, enferm edades y 
Liaducción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y  Becerra. Se  halla de venta en el depósito de libro* 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aum enten  25 céntim os de peseta por razón de franqueo. R

Santos del día.

Santos Facundo y P rim itivo , m ártires; San  M áxim o , Obispo, 
y San Simeón.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de Leganés.

Espectáculos.

T e a tr o  Na c i o n a l  d e  l a  O p e r a .—A las ocho y  media.— 
Función 36 de abono.—Turno 3.® par.—Poliuto.

T e a tr o  E »p aiíoI*— A las <>cho y  media. — Turno 3.® impar.—
La esposa del vengador.— Dar en el blanco.

T e a tro  «le A p o lo .— A las ocho y m edia.—Turnó 4.°—Los Dia
mantes de la Corona.

T e a tr o  d e  *á  « a r * w e ta .— A las ocho y  m edia.—Turno 2.®—
Los comedíanles de antaño.

T e a tr o  «leí C ir r o .—A las ochó y m edia.—Turno 4.° p a r .- lo s
señoritos.—El maestro de caló.

T e a tr o  «le V a r ie c la d e s .— A las ocho y  m edia.— Da gustos 
no hay nada escrito. — Por un portugués.—Las cintas de D. Ge
naro.— Percances de un solieron.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y  m edia.—El sorteo.— 
Pepita.

T e a tr o  M a r tin . - A las ocho.—Los dos amigos y el dote.—El me
jor derecho.—Estrella.—Dios consiente —Baile.

T e a tr o  B o rn e a .—Ala«s ocho.— Este cuarto no se alquila.—C. de 
L.—L. N. B.—La cabra tira al monte.

S a l ó n  X & la v a .—A las ocho — Por un descuido.—El soltero-—El 
casado.—El viudo.— Baile.


